
J?ubrn A.ranc.-ewrec Xt;ur.iro Arcmc-elario 
(lVAUCil.)J (fü'.:9.IJC'li} ' 

M...'\QUINARIA, EQUIPO 
Y H,EP'UES'IOS; 

)3:oj a,'.} d.o ai0n'~ ci.X'cul1>.res d~ Bombas, motobomtms ry· turbo=,;,cero, calzi.dae o ,C'i.o con tungs~ bombas para líquidos, tucluldas
teno de un diá.metro de fü24mm l.i.s bombas no mecánicas y las n. 45'7.Zmm l" ea,pesores desde bombas distrib-uictoras con dis= 
o .5:m.m. bs.sta 3.5mm s:i--02--01-0v positivo medidor; elevadores pa

ni líquidos ( de rosario, de can-Hoja,s de sierra de cinta o ban gilones de clntas flexibles) 84-10---00---0C
(1.fl. cte a,ce):Q de un a-nmo, '1(;1 Bombas, motobomhas y turboeri:rn:>. u 31mm, can espesoref de bombas de aire y de vacio;o . aru.1u R 2 . 5:0:1.m 82--02--02-00 compresores, m.otooompi·esores 

y turbocompresores de aire yTena,,;.,,,s, .r,,lii.;;a.te,:;, plnzl:'..s ~r sl.·" otros gases, geüeradores demllares. m~luso cortantes: lla émbolos libre t ventUado1·es yves de áJuate: ,sacabocados, cor análogos 1:H--U-8ú~OOt2.tubos, corta.pernos y ,ümila~ :Hornos industriales o de lll.bo~r.·e,s, ciz.allas para metales, ra,torio, con exclusión de losJ..iw.as y escof1ns..s, p-ata tnün,1,j11r hornos eléctricos de la partidait mano ,12--0:J-ÜO--üO 35 .11 81.-H--60~00 
cahmd:rlas y ramina.dores, e2,L-Os demás u:tensHios y herra.. 
cepto los lami.nadores para me~rolentas de mano, con exclu.·· 

si6n de, los artículos compnm- tales y lns máquinas para Ia
dl.g,os eu otra:; p~rtidas de· este mlna.r el vidY'io; cilindros para

dichas má{í,Uinas · 84-·l8~--nO--OO(.l-í'l:pitr.:.Xo; JU.nques, tornillos de 
ba.nco; lámparas de soldar, «Jentdfuga,cioras y secadoras 
forjas pcrláWes, muela,<;, con centrifugas 84-Hl--01-00 
bastidot de maxw o :uedal y óiis-.= Depuradores de agua de acción 
ma,nte,s d.e vidriero • " B2--íl4-00-4:m quím1cr" <ablandadores) !:'A-Ui-02-02 
Girmele¡; de acero para herra~ L-l.paratos e instrumentos para 
ic:üenta, de lC cm. hasta 2~ cm. ,pasar. incl·,üdas las básculas 

y balan~s pai·a comprobii,ciónde 1argo SZ~04---02--oo 
·rwqueles :v mo-lctes para de piezas fatrlc:.:,,da-5, co1: e:,~ 
em'but!r o ests,m;oa.r 82-05--01---0(1! clus:ón de las balanzas sensi~ 
Cuchillas. cte l:.cero de alta. ve·· l;)les :,,, un pe&, Jgual o in!.'erior 
1ockdad, de i;ección c;;;adran~u- a 5 cg. pesin,- para todD, clase 
la.l", CO·n W.ÚO;:\'. d.e, 5nlm. a 25mm de balanzas M-20·-··80-@ 
p,aru, to1nos 32~06--01-00 Máquinas y aparatos de eleva-
Gt:,chillas y ltcji:,,s cortantes pa.rn ción, carga, descarga y ¡¡¡w.ni
1ná.q'.linas tl para ¡:,,pan,tos me~ pulactón (ascensores, recipien
CáuiC-OS 82--08--60~00 tes automáticos <skip,s) , tol'nos, 

Ou.ax·lliciom~& '!l li.errajes IJf.ll!{i; gatos, po1ip@.st0s, grúas, puen--· 

elevadore5 ;v mor.tRca:rgas g::;--02-0-~0G tes rodantes, ti·an;;portadcnis. 

J!la1nb·res, va!.'illas, tuboS, pJa., teleféricos) SJ---22----00-0U 

ca.s, pas.tUlas, e!.ect-x:ooos y sir~ Tomos: (aparatos o.e elevación 

ti.cu.los simJ.l¡¡,re.s, de metales y de manipulación, complejos) 8•1-22-01----00 

comunes o de car.~.>·.u·os metál.i- .l\scensores y montacargas 8'1-22---02-02 

cos, recu:biortos o con rellenos Máquinas y v.paratos para el 

con cl.ccapauws ~r fundentes pa- hilado (m;:tn1sión) de materias 
ra soldar Q depositar metal o textiles sintéticas y a1·tificiales; 
cs,rnuros _met'1,licos, alambrrcs 'Jl máquinas y aparatos para la 
va.rUlas ae polvc, aglomerado de preps.ración de materias teJl:ti
uwtales comi.mes parn 1a meta·· les; máqulnas p:.,,ra la hilatura 
H.zación de p·royección 83-·15---00-00 y el retorcido de materias tex~ 
Generad.cn:as de vapor de p,gtm í..-iles; máqtünas para bobtnr.'.!: 
o de vapores de otra claBe (calB (incluidas las ·CJ.nillnrns) y de
cteras de ve.por, caldera;¡¡ lla~ vanar materias te:iüiles IH--36--00--00 
mada.s "de agua ''.sobrecalentad.a"· t>i--,01-0ü-·-·-OO Telares y máquinas pa,m tejer,
Apa..-atos au.ir.ilis.re,s pe,.ra la',\ para hacer géneros de punto, 
calderas de fa, partid.a 34.01 tules, encaJ es, bordacl.03, pasa
( eoonomizactiores, .recalen tadores :mv.neria y malla (red.); apara-
il~u.mu.ladores de ,fapor, s:para, . .' tos Y máquimi.s p¡,eparator1as 
tos para desholll:r.ar, p-ara 1·e- p.are. tejer o hacer géneros de 
cupera1· tta.seH) , conden,~adcres puuto; (unUdonis, enco.!r..do
J){l,ra mú.11_11Jmi..c; de va¡_;or !'Ha-02-00.....00 
füü,'i.quiJ;;.i.l,& de \0·apor de agum u. 
otnl.s vr,pores, í.ncluso fürmmJ .• 
e.o ouex-po con. su.a calderas %-05-- 00-00 
Ru:ed.ar:. Ii.;,:r.:.ráulic¡,$, turbi1~t,;-; -:¡· 

ct.em.áa u:u'i.,c¿uin.Rs motrices 1.1~" 

dra,u.licas 24;-0'7--00--0ü: 

Otrofl mowrc,s y máq1xinas 

Ul.üi;1•.i.ce¡5 iJl-·OS-~C---Oü 


>:as) 84---3'1--GO~-OO 
lVHvqulmts y aipa:ratos au.xi.lh.re,i, 
para las máquir.as ·c1e 1a 
partida 84.:~7 (mecanismos de 
calada máiquh11.tas y mecani:,. 
mos jacquard. p;:;,ra urclim1ire y 
para. tramas. Mecanismos ele 
cambio de lanzaderas) ; piezas
st.eltas y ?.ct:esorios dest.i,,'!.?,dos 

http:m�quir.as
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Denominación . Rubro Arancelario 
(NAUCA) 

MAQUINtAi&M., EQUIPO 
Y REPUESTOS: 

exclusiva o principalmente a la,s 
máquinas y aparatos de la pre
sente part1da y de las partidas 
84.36 y 84.37 (husos, .aletas 
guarniciones de cardas, peines:
barretas, hileras, lanzaderas 
11;sos y bastidores, agujas, ¡pla~ 
tmas, ganchos) 84-38-00-00 

Máquinas y aparatos ,para el 

tefüdo de hilados, tejidos y

manufacturas textiles. excepto

las de presión ' 84-4,0-01-00 


Má~uinas de coser (tejidos) in

cl~1dos los muebles para má

qmnas de coser,· agujas para 

estas In~quinas 84--41-80-00 


Herraimientas y máquinas he

rramientas neumáticas . o con 

motor incorporado que no sea 

eléctrico, de uso manual 84-49--00-00 


Máquinas, aparaitos y artefac

tos mecánicos, no expresados 

ni comprendidos en otras par
tidas del ,presente capitulo 84-59-00--00 


Gdfos y válvulas de paso de 

bronce o de plástico de diá

metro interior hasta' de 2.54 

~m. para r1:gular el paso de 

.uiquidas o baJa presión 84----61-0il-OO 


Artículos de grifería y otros 

órganos similares (incluidas las 

válvulas reductoras de presión 

y las válvulas tennostáticas) , 

p_ara tuberías, calderas depó
sitos, cubas y otros recipientes

similares . 84----61-80-00 


Rodamientos de todas clases 

(de bolas, de agujas o de ro
dillos de cualquier forma) 84-62-00-00 


Arboles de transmisión, sigüe
ñales y manivelas, soportes de 

cojinetes, distintos de los roda
mientos, . engranajes y ruedas 

de frtcción, r.eductores, multi 
plicadores y variadores de velo
cidt>d, volantes y poleas (in
cluidos · los motores de poleas · 

locas), embragues, órganos de . 

acoplamiento (manguitos, aco
plamientos elásticos) y juntas

de artículos (cardán, de oldham) 84-63-00-00 


,·· 
Poleas de diám·etro exterior 
igual o mayor a 25mm. y me
nós de 750mm. 84-63-01-00 

Denominación Rubro Arancelario 
(NAUCA) . 

MAQUlJNARrA, EQUIPO 
Y REPUESTOS: 

Juntas metaloplástica; juegos o 

surtidos de juntas de composi

ción diferentes para máiquinas, 

vehículos Y. tul:>eria.s, presenta·· 

dos en bolsitas, sobres, envases 

análogos 84-64-00-00 


Máquinas generadoras· motores· 

convertidores rotativos o está: 

ticos (rectificadores) transfor

madores; bobinas de'reactancia 

y de autoinducción 85-01--00-00 


Electroimanes; imanes penna~ 

nentes, imantados o no; platos

mandriles y otros dispositivos

magnéticos o electromagnétieos

similares de sujección; acopla

mientos, embragues, cambios 


de velocidad y frenos electro

ma~néticos; cabe:r.as electromag

néticas para máquinas eleva-· 

doras 85·-02-0Q-..OO 


Herr~mi.enta.s y máquinas he

rramientas electromecánicas <con 

motor incorporado) de uso ma
nual 85-00-00-00 


Aparatos y dispositivos eléctri 
cos de encendido y de arranque 

para motores de e~plosión o de 

~mbustión interna (magnetos,

dJnamomagnetos, bobinas de 

encendido, bujías de encendido 

y de calentado. aparatos . de 

arranque, etc.) generadores (di
namos y alternadores) y dts
·yuntores utilizados con estos 

n1otores 85-08---00-00 


Hornos eléctricos industriales o 

de laboratorio, incluidos los 

aparatos para el tratamientol 

térmico de materias por induc

ción o por pérdidas dieléctricas· 

máquinas y aparatos eléctricos 

o de laser; para soldar o cortar 85-11-00-00 

Hornos de calentamiento direc
to por rei;istencia,, para tempe
raturas no mayores de 900ºC 
excepto los de laboratorio ' 85-11-01-00 

Máquinas y aparatos para sol
dar o cortar con arco eléctrico 
que generan corriente alterna 
(AC) y con electrodos no con
tinuos, de 180A a 250A 85-11-02-00 

Calentadores de agua por acu~ 
mulación~ con capacidad hasta 
de 830 lil.l'OS 85-1í2-03-00 

http:cabe:r.as
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.Denom,tnr,ición Rubro Arancelaria 

(NAUCA) 

MAQUINARIA, EQUIPO 
Y RIDPUESTOS: 

Resistencias eléctricas calenta

doras de banda, (planos, de 

forma circular o sem:c:rcularJ 

o cilíndrica. con aletas. de caw 
pacidad máxima de 2500 W, re
cubiertas exteriormente de ace
1·0 no aleado o de cobre 85-12-05-02 

Resistencias eléctricas calenta
doras de inmersión, con capa
cidad máxima de 9000W recu
biertas exteriormente de acero 
no aleado o de cobre 85-.12-05--03 

Apa.ratos eléctrico3 de señaHza
ción acústica o visual (timbres 
y sonerias, sirenas., cuadros in~ 
cUcactores, aparatos avisadores 
para protección contra robos o 
i.ncendios) , distintos de los de 
las partidas 85.09 y 85.16 85-17-00-00 

Condensadores eléctricos fijos.

variables o ajustables 85-18-00~0{). 


Aparatos de corte o secciona
miento; aparatos y materiales 
de empalme y de coneXión !fü-19-01--0-0 

Interruptores de seguridad con 

accionamiento manual, con ca

pacidades menores de 600 A y 


· 600· V 85-19--01-02 

Interruptores t-ermomagnétlcos 
con accionamiento automático, 
al vacío. al aire. de aceite o en 
plástico· moldeado, menores de 
lOO amperios y de 250 V 85-10-0il-03 

Conmutadores (relevadores de 
.sobrecarga, contactores magné
ticos o arrancadores magnéti
cos) 80-l.O-Ol-O.f: 

Enchufes y tomaconientes 85--19-01---05. 

Condensadores fijos compuestos 
(arrancadores para tubos fluo
1·ecentes o de descarga) 85-19-01-0tl 

Cajas de mando, tableros de 
di~trfüución y control y subes-. 
taciones u.nitaria-s 85-19-02--00 

Ph•crs de metal o m;;.teria 
p'ástica para 1uterruptores de 
pared 8ó~19--liO~O! 

Denominación Rubro A.rancelarto 
(NAUCA} 

MAQUlNARJA, EQUIPO 
Y REPUESTOS: · 

Bombillos de incandescencia con 
potenc'a mínima de 15W y má.. 
xima de 2-00W 85-20-01-00 

Tubos fluorescentes-; con poten~ 
cía mínima de 14W y máxima 
de 215W 85-20-02--00 

Lámparas, tubos y válvulas 
electrónicos (de cátodo calien
te, de cátodo frío ó de foto
cátodo, distintos de los de la 
partida 85.20)., tales como lám
paras, tubos y válvulas de va
cio, de vapor o de gas (inclui
dos los tubos rectificadores de 
vapor de mercurio). tubos ca
tód'cos; tubos y válvulas para 
aparatos tomavistas de televi
s:ón, ete.; células fotoeléctri
cas.; c r i s t a le s piezoeléctricos 
montados; diodos, transistores 
y dispositivos semiconductores 
s'milarec; d'odos emisores de 
luz, microestruct1.1ras -electróni
cas 85-21-00..-00 

Hilos, trenzas, cables (incluidos
los cables coaxiales) , pletinas,
ba.rras y sUnilares, aislacios 
para la electric'dad (incluso
laqr.ieados u oxidados anódica
mente) , provistos o no de ple· 
.zas da conexión 85--23-00-0U 

Hilos (alambres), trenzas y car. 
bles de cobre o almninio y su 
aleación con silicio, magnesio 
y manganeso, con capacidad
m1x:ma de 5000v, incluso para 
u:;;os telefónicos 85--23--01--00 

Piezas y objetos de carbón o 
de grafito, con metal o s'n él, 
para usos e1éctrlcos o electro-
técnicos, tales como escobillas 
~)!:lra máquines eléctricas .. caru 
bones para lámparas, para pi
la!') o para micrófonos, electro
dos p<i.ra hornos. para ap.,.ratos 
de soldf1dura o '!Jara instalación 
de clecti·ólisis, etc. 85-21.-00--0!J · 

.Afaladores de cuatqu!er 
materias 85-25-00-00 

Piezas alslantes; constituidas 
enteramente nor matPrias ai'.i
lantes o nue lleven simp1es Pi(!
z<> s metálicas de unión (porta
lámpm:11s con JJ"sn de · rosca, 
por ejemplo) embutidas en la 
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Denorninación Rubro Arancelario Denominación Rubro Arancelario 
(NAUCA) (NAUCA) 

MAQUINARIA, EQUIPO 
Y REPUESTOS: MAQUINA/RIA Y EQUIPO 

mása, para máquinas·, aparatos ensayos de viscosidad, porosidad, 
a instalaciones eléctricas, con dilatación,, tensión superficial y 
exclusión de los aisladores de la análogos (como viscosímetros, 
partlcia 85. 25 85-26-00-00 poro.símetro.s y dilatómctra.s), 

y Para medidas calorímetras, 
fotométr.:cas o acústicas ( como 

'l'uoos aisladores y sus piezas fotómetros incluidos los exposí
de unión, de metales comunes, metros y los calorímet1·os) ; mi~ 
1:11slados interiormente 85-27-00-00 	 ero tornos 90~25--00---00 

.Aparatos fotográficosº 	 Contadores de gases, de líqui
Para artes gráficas 90-07-01-01 	 dos y de electricidad, incluidos 

los contadores de producción,
· contro1 y comprobación 90-26-00-00

Balanzas sensibles a pe s o s 

iguales o inferiores a cinco 

centigratlos, con pesas o sin Otros contadores (cuentarrevo

ell<1,s oo-1s.-oo-~oo luciones, contadores de produc


ción, taximetros, totalizadores 
de camino recorrido; podóme

Instrumentos.de dibujo; trazado tros), indicadores de ve:ocidad 
y cálculo (máquinas· para dibu y tacómetros distintos de los
jar, pantógrafos, estuches de de la partida 90 .14 incluidos los 
matemáticas, reglas y círculos tacómetros magnéticos; estro-
de cálculo, ·etc).); máquinas, boscopios 	 90-27-0u:-oo· 
.aparatos e instrumentos de me

dida, nomrirooación y control, 

no expresados ni comprendidos Instrumentos y aparatos eléc

en otras par~idas del pr6sente tricos o electrónicos, para me-

ca;pitulo ( equilibra.dores., planí dir magnitudes eléctricas 90-28-01-0!l 

metros, micrómetros,. calibres, 

galgas, metros, etc.),· proyec
tores de perfiles 90-16--0(1-;...00 Cepillos, escobillas y similares, 


para maquinaria 	 96-01--01-0U 

Máquinas y aparatos para en
sayos mecánicos (ensayos de Tamices, cedazos y cribas de 
resi,.,;tencia, dureza, tracción, mano; de cualquier materia 96-06--00-0u 
compresión; elasticWs.d), de 
materiales textiles 9-0-22-00-00 

Cierres de cremalleras 98-02-01-0u 

Densímetros, areómetros, pesa~ 

liquidos e instrumentos análo Tejidos y artículos para usos 

gos, . termómetros, pirómetros, técnicos de materias textiles 59~17-00-CO 

barómetros, higómetros y psi

i::rómetros, registradores o no;· 

inclueo combínados entre sí 90.:-23-00-00 
 Resistencias eléctricas calenta

dores planos, de secc'ón rectan
gular; cillndrieas selladas. cu

Aparatos e instrumentos para yo recubrimiento exterior es de 

la medida, control o regula acero no aleado o de cobre, con 

~lón de fluidos· gaseosos o lí capacidad máxima de 900W 85-12-05-01 

quidos, o para el control au

tomát·co de temperaturas,. ta

les como manómetros, termos"' 39-En lo demás, el referido Acuerdo no 

tatos, indic3,dores de nivel, r"' sufre ninguna modificación, por lo que .se con· 

gulad.ores de tiro; aforadores o :firma. en todas sus partes;

medidores de ciit1dal y contado

res de ca1or, con exclusión de 

los ;,1paratos e instrumentos de· 

la partid;.t, 90-14 9.0-24-00-00 49-El presente Acuerdo entrará en v1e:en

cia el dia de su publicación en el D'.ario Oficial. 
Comuníquese. <Rnl1ricado ,ro1" el señor Pres1

.,. 

!nstrumeritos y aparatos para dente ele la RepúblicB) . El Ministro de Econo

anáil.s;s f~sico o qu1ruicos (co mía, GONZ.ALEZ CAMACHO. 
mo poiarímetros. reíractóme

tros, espectómetros y analiza

dores· de ·gases o de humos) ; 


(Mand<1,micnto de lngreso N0 15630) . instrumentos y aparatos para 

http:Instrumentos.de
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SECCION CARTELES 


u COMERCIAL LIBERTAD, S. A. de C. V." 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1986 

./\.CT1VO 

'9 l.1711J.mO.(H 

7.78<(1,iYI'> 

Jou-qufn .1Uomo Bamoq,
Preelll.e.nw. 

Marco Anfonío 
Contad.w, 

El infracrito iJuez, 

· Avisa-: qae por reáalución d'e este Tribunal. de 
las dieir. horas del tre.llnta de julio ()e este año; se 
ba. declarado diefinit;v.amente, herederos abJntesta to 
y con bellleticio de inventarlo ·de la &u<:ea :,..01. q¡~ a 
sit defunción dejó Elmer Roberto Salazar, ful,ec:do 
a ;Ja& dos hora.s del <i:a vetnil:iicuatro de octubre 
dJel año recién pasa.do. en iel barrio Las Flores de 
es'tia chidad, siendo este su ú'lfuno domit'!1:io; •de 
parte de loe; Sres. Migue[ Efr8in ~ar y Nery M:o,-, 
LÜnti, de Sa-~zar, en el concepto <l€J .padre.a d,og1timol\i 
dcl causante. 

Se les ha confer:tfo a los hm'ederós dc'Clarallos 
la ~tnistraclón y rCJI)resed:l.tación dJ0finiit'IVns do 
la su~n. 

Lo- q,u.e ,re avisa. al pú:hl:ico para ~os cf.t>ctos 
df'> ley. 

Librado en el Juzgado de Prime:rn Instanc'o: 
Cb.·alatenango, a los catorce elle agl}Sto de mil '.no_ 
vecl.en<I06 ochenta y seis. -J>r. Bernardo Rau.1a 
Murcia, Jue:1; de Pr'une1·a Instancia. -Osear lml:
ry· ~ándfl!z, JSem:etario. ~ 

1 v, N9 15570---4·-·XI~8G, 

Mario Ita10 Martinez Guerra, Juez de lo Labo·
rai 	de este Departamento·, con competoocia 
en materia Civil, 


Avl&a.: que por :reso1ución de este Tribunal, 

de las ocho horas y cuarenta minU!tos de'. die. 
di-eciooho del corriente mes. se han dec1arado 
herederas. oon beneficio de inventarlo, de 1a 
herencia intestada, que a su defunción dejó el 
causante señor Samuel Cantón, conoc1do tam
bién por samuel Figueroa. fallec;do el día vein
tidós de mayo, de: año recién pasado. en el can
tón Cuntán, jurisdicción de Iza.1co, de este de
partamento. lu~ar do su ú't•mo domicilio. a !a 
sefiora Edith Herrera Martinez de Cantón, p01•
sí y como reoresentante 1e11:a1 de sus menores 
h1 jas I<"<>n;a J'eannette.• y Edit'h Ime1da. l'ltnbi:is 
de apelUdo Cantón Herrera, en concepto de 
cónyuge sobreViviente e hiia& le.gftlmas respec
tivamente. de: causante, Oonfirléndose'es a :a.s 
hereqeras de-clara.da~. :a admin~.strMión y ré-
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il V, m 19160--(10:--.:XJ-Sf.. 

presentación definitivas de la indicada suce
sión, a las menores mencionadas., por medto de 
su represeh'tantE• legal ya indicadr,. 

Juzgado de lo Laboral: Sonsonate, o. las nue
ve horas y cuarenta minutos del día. diecinueve 
de agosto de mil novecientos ochenta y seis. 
Dr. 11:!a1'io Ita:o Martinez Guerra, Juez de lo 
LalJoral.-Roberto Rugamas, Secreta1·10. 

1 V. NQ 15583 17-IX-86. 

José Arturo- Lópcz Tenorio, Juez de lo Civil de 
este distrito, al público para. los- efectos 
de :ey, . · 

Avisa: que ;por reso~ución de las once horas 


y quince minutos del día catorce de diciembre 
ICLel año· en curoo, oo ha decilarraQ.io he-re.di1o,ra con 
beinef'cio de inventario de la herencia intesta
da que a su defunción dejó el señor Juan An
tonio Bonn:a Lazo, conocido por Juan Antonio 
Bonil:s., quien fa'leció a las C!ieciséis horas del 
día diecisé s de maroo del año en curso, en el 
bar1·:o San Nicolás de esta ciudad, su último 
domicilio, a la señora Lidia Flores Hernández de 
B-Onil"a, conocida por L'dia :Ffores, como cónyu· 
ge sobreviviente de'. causante y además como 
cesionarlo de :os derechos heredlta.r'.os que en 
dicha sucesión correspondían a !os señores: Ovi· 
dlo BOnllla Flores, Emeli Rosario BonU:a Flores 
de A~:varez, Carmen Boni"]a F'oces, Delta Bon,t~ 
ra de Qu!ntanil'la o Delia Bonilla y Ana G:adis 
Bo:nffa. como hijos legítimos del referido cau
sante; y se ha conferido a la heredera declara
da la a.cíministrac:ón y representación definiti 
vas 	de la sucesión. 

Librado en el Juzgado de lo Civil: san Ml~ 
guel. a las doce horas del día diecisiete de di
ciembre de mi'. novec1entos ochenta y cinco.
Dr. José Arturo López Tenó7'io, Jue,,; de 'o. Civil. 
-Manuel Antonio Gómez Rodríguez, secretario, 

1 v. N9 155&5 1,7-IX--8'6. 

José Mauricio Guerra Guerra, Juez de !o Laboral 
de es't-e d1s,tr1to Juct1c1a1,, 

Avisa: que por reso·uc'ón de fecha trece de 


noviembre de mH noveciento.s ochenta y cuatro, 
ha 	Sido decúi.rada heredera. del sefior Rafael 

http:heredlta.r'.os
http:decilarraQ.io
http:de-clara.da
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Antonio Porti:lo Leonci<> conooido p0r Rafael 
Antonio Martínez PortiÍlo, quien fa. lleció el 
veint.od10 de noviembre cte mu novecientos 
ochenta, en esta ciudad, lugar de su ú timo do
micilio; a la señora Eva Leoncio vtuda de Por~ 
Wlo, conooida por Eva Leoncio Martinez viuda. 
de Portillo, Eva Leoti.cio i po:r Eva Mattinez., en 
concepto de madre legitima del causante; a. 
quien se ~e ha conferido la administración y re
presentación definitiva de la sucesión. 

L'brado en el Juzgado de lo Laboral; san 
M!guel, a las once horas del día di~lSéis de 
agosto de mil novecientos ochenta y seis. - Dr. 
Jasé Mauricio Guerra Guerra, Juez de lo Labo
ral. - Fiüelma. de Cárdenas, Secretaria. 

1 v. N~ 15'5-87 17-!X--GO. 

Pedro Antonio A:lvarez. Notario, de e."'te domlcl-
lio y de: de San Salvador. con oficin~ ubi
cada en la Primera Avenida Norte numero 
1mo-tres, de esta ciudad, 


Hace saber': que por resolución proveida pflr 

esta Nctaria Pública, a las nueve horas de este 
mismo día, se ha te11ido por aceptada expresa
mente con benefieio de inventario., :a hló<renc~a 
intestada dejada. a su defunción por el sefior 
Damruüo Guada'u~ Cerén, quien ademá.'3 fue 
conocido por Guda'upe Cerén, quien fue de chl
cuenta y siete años de edad, casado, jornalero,
ocurrida en cantón M'nas de P:omo. jur!Sdic
ción de San Juan Opico, !ugar de su último do'" 
micilio., el dia trece de enero del presente año. 
de. parte de los señores María Rubia Estrada 
hov vü1<la de Oerén, Jo,•·,é AntoI1io Cerén Esitrada, 
Maria Lidla Cerén Estrada, :Erda del Carmen 
oerén F.s.trada y Ré<ina Isabel Cerén Estrada, la 
pr'mera en concepto de cónyuge sobreviviente 
de dicho caus~nte y los restantes como l}ij.Qs le
gítimos del misino. 

En tal concepto se les co~firió 1a adttl.inis
trac'ón y representación interinas de dicha SU· 
ces·ón, oon las facu'tades y restricciones de los 
cura-el.o-res de la herencia yacente. 

Lo qut, se hMe saber al púb'ico, para que sl 
hub1ere a'guna persona con igual o mejor de~ 
recho ae presente ante esta Nota.ría a. deducirlo 
dentro del. término lega1. corres¡iondienrte. 

Nueva san Salva:dor, trei11ta y uno dc1 julio
de mil novecientos ochenta y seis. 

Dr. Pedro Antonio Alvarel':. 
· Notario. 

1 v. N<> 15688 17-IX~86. 

El infrascrito Alcalde Munitci~, 

Hace saber: que a esta. A1caldia se han pre
sentado J.os señores Leticia del Carmen !:Uvas 
Martinez y Walter Me:vin Boy'-es; quienes bajo
.iuramento declaran su deseo de contraer ma
tlirnonio civil entre sí afirmando no tener n n
gún Jmipedimento. legal para. contraerlo; S; endó 
Ia 1;>ximera de veintiocho ·años de edad, estu
d 'ante . .soltera. or~gjnar·t de San Mlgue.l de 
Met'>COOle$, depa,rtamento de Cha1'lJ;t,ens..n:go y .de 

:nacio11a:id-ad salvadoreña.; portadora de s,u Cé
du:-n. de Identidad Personal número uno-doo
cero-cero d.iec nueve mil setecientos veintidós, 
expedida. el d:ecis ete de junio de :mil novecien
tos ochenta y dos, siendo hija de Mati:a.s Mar
tiuez y de Ju:io Rivas; presenta. su partida d-e 
nacimiento. El segundo de cuarenta y ocho 
abos ·de e,,dad. soltero, con dom'cfio tln El sa:
vador, de na.ciona.Lidad norteamericana., na.e. do 
E'll e'.l Estado de Ok,:ahoma, Estados Un!idos d,e
América, portador del Pasa.porte número D qui
nientos cuarenta mil doscientos veinticinco, ex
uedido por el Departamento de Esta.do en Hous-
ton. Texas, Estadoo Unidoo de Amér!ca, e-l dia 
cuatro de a;brJ de mil novecientos ,.pchenta y
tres. siendo h jo de He'en May COp-eland Boyles
Markley y d€, Walter Morton Boy1es; p;resent.<i. 
su respectlva partida de !nacimiento. debida
mente traducid-a al espa.ño1; en consecuencia se 
invita a toda.s ·as personas que tuv'eren cono
cimiento de algún ¡mped mento :egal que afee·· 
te a los Interesados denunciando ante eli sus
crito dentro del término de ley. 

Alce.1dia Mun 'cipa.l: Cil.1dad De1gaó.o, ~i los 
diecls'ete dias de! :mes de septiembre de mil no
ve.c:entos ochenta y se!s.-Felipe Edgardo Alva... 
nmga lvlá:rtir, Alealde Mun.lcípa.1,-Ma.n.uer de 
.Jesús T-ejaila Herná7*!ez, Secretairio Municipal 
.rnto. 

3, v. c. N1 17458 1--00'-X-8·6. 

Santiago R'ca.rdo Mat-tín~z. Jue•i de lo Civil, de 
este diStrito, 


Ha.ce s,aber: que 't)-Or resolución dft las once 

!horas diez ininutos del dia veintinueve de ju "io 
del corriente año. se ba tenido por aceptada
exPresíl.mente cnn benMic!Q de inventario la 
herencia testamentaria que a su deruru:ión ocu
rrida a las ocho horas treinta minutos de( dia. 
cinco de junio de,~ corriente año; en el Hospital 
san Rafael, de :a c:udad de Nueva san Sal~ 
vador, de.i4 la señora Elena. Luzmi!a Calderón 
Arr!aza viuda de Magaña, habiendo sido su úl
timo domiceio e: de esta ciud~d; de parte de la 
señora Ju'.ia Let'cla .Huezo dé Menéndez, en su 
ca.~idad de heredera testamentaria instituida por
la expresada causante, a quien se ha nombrado 
interinamente representante y admlnist:radora 
de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de lo$ curadores d~ la herencia. yacent~. 

Lo que se pone en conocimiento dol público, 
para los fines de ley. 

Juzga.do de lo Civil: A:huachapán, a. las doce 
horas del día ocho de agosto de mil novecientos 
onhents.. y seis. -Dr. Sa:nttago Ricardo Martinez,
.Juez de lo Civil, - Inoqen.te Granillo CasteJ!J.ón,
Secret..ario. 

3 v. alt. N9 15536 1-17-IX-86. 

José A11gel Vanegas Guz,mán, .Juez Primero de 
Primera Instancia, de este cUstrit.o judil!ia1 

Hace saber: que por resolución proveída p(}r
este Juzgado, a. las d!ez horas cuarenta y clnco 
minutos de este mismo día, se ha dec'arado 
yac~mte 1a herencia de la .suc,eslón de don Or· 
fando Ra,ymundo Martinéz, quien faHeció en la 

http:CasteJ!J.�n
http:Inoqen.te
http:Juzga.do
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,c!i;.:dad de San sv:vador, a la.s nueve horas 
tre:nta m nutos de~ día v.eintiocho de agosto del 
afio recién ¡;iasado, si-endo esta ciudad, su úl
timo dom1cr10 y se lla nombrado curador de la 
misma a: Ucenc1acto .M.lgu~1 A11g1,,. Mena.ez 1Nw
;rn;es, a quien se le lt zo saber su nomoram1en to 
p:;;,ra :,os efectoa '1& 1..ey. :¡ .SP. ie na a.m:erniao 
<el cargo. 

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Ley. 

Librad.o en el Juzgado PrilmJro de Prl.!nBra 
Instancia: Cojutepeque, a las doce horas tremta 
m:nutos del dia d.oce de agosto cte mt; nove
,c ·ent-0s ochenta y seis. ~ Dr. José Angel va~ 
negas auzman, Ju~ Ptlmero de Primera Iri.'.
"a11cla. - Br. Roque .1Hfrwo Chávez, Secretário. 

3 v. alt. NQ 15537 1-17-IX-86. 

.....______._._._____ 
m infraserito Jefe del Departamento de Regis

tro de Matrículas de Com~,¡,·cio y Patentes 
de comercio e Industria, 

Hace saber: que a este Departamento se ha 
presentado Son:a Ara~:y Pine~a. Castr~ ?& A:vi
ié.s. co·noc1cla por Soma do Av1les tn reµre.s:;~
tación de la socié•d.ad !nvertur, Sociedad Anom
ma de capital Variable, que puede - abreviarstl 
por lnvertur, s. A. de C. V., so icitando que a 
ésta se le conceda Ma.tricu,:a. Personal de Co
merc::ante Social. · 

Las caraet61l'isticas de dicha, sociedad, son 
1-as s:guientes: salvadoreña, del domicilio de es~ 
ta ciudad, con un capital so~ial de veinte mil 
co·ones exactos (f/t 20.000.00), el p·azo de la so
cledad es por tiempo Indetermirni,do, Inscrita al 
N9 37 dd Libro 514 de Regi+"St!'o de Socied¡i,des 
,aer R,eg:stro de Comercio; NIT 0614-07078(Vi. 

Lo que se haci;, saber ar públlco para los 
efectos de ley, y se emplaza. a toda per~ona in
teresada en oponerse a la referida solic tuct pa
ra que, en e. término de treinta días contados 
,jesde e1. s'guiente al de . la ú:.tima publicación 
en el Di-ario Of'c'al, se nresente• a este Departa
mento justificando la óposic:ón con la prueba 
pert'.nmte. 

San Salvador, ·diez de septiembre de mil no
vecientos ochenta y seis. 

Dr. Tito Sánchez Va!encia, 
Registrador. 

3 v. alt. N9 17209 1--117-IX---86-. 

El infrascrito Jefe del Departamento de ~egis
tro de Matrículas de Comercio y Patente.s 
de comercio e Industria, 

Hace saber: que el señor Tulio Alfredo Mi
l"anda Quezad¡i., como Representante_ ]:,Eigal de 
la Sociedad "Distr'buidora de rn,:cter·a es uara 
Ofic:na. soc'edad Anón'ma de Ca,Pito.l V:a~iablfl" 
de nac1oua'ldad sa·vadoreña. de. d9mrn Ho de 
esta c1udad cuya escritura soc'al t:,Stá i11.i::r1tu 
baio el NI? 15 del L'.bro 488 d·el Registro de So~ 
c'etlade.s de'. Re~istro de Comerc'o; Nl'I.1 0614
1Sl285:.003-9 y Matricm'.a Persow11 d,e oomer
c'.antc social en trámite•, ha presentado a este 

Departa1nento so:icit1.1d para. que se concéda. :;i. 

su representada ·-a matricula de com~rc'.o co
rrespondknte y se ins<:rioa a su favor .a em

. presa conwrc:al denom.nada "Uistr.buidorn do 
Materia.es para. Otcina, So::iedad Anón:ma de 
Capital variable", que se abrevia "DMO, S. A, 
de c. V.''; que se 'dedica a compra v·enta de ma
teriales para oficina con direcc'.ón en: 21 Cal e 
Poniente y 29 Avenida ?jort~ N9 1201, c·nda<! 
cuyo activo es de veinte mil co ones ((//) 20.000.00) 
y que t1ene e: establecim:roto comercial deno
minado: "Distribu dora de Materiales para or1
cina, s. A. de c. V.", ,situado en la dlrección an
tes mencionada. 

Lo. que se haci,, saber al público para '!os 
efectos de ley, y se emplaza a toda persona in.:. 
teresada en oponerse a la referida soüc·tuct pa
ra que, en el término de quince días contados 
desde el slguiente al de la ú:ttma publicación 
en el Diario Ofc'al, se presente a este Departa-
mento justificando la oposición, en su caso, . con 
Ja prueba pertinente. 

San Sati/'ador; nueve de junlo ele mil nove, •. 
f-ie:ntos oclw11.ta y s2is. 

Dr. Tito SánclLez Valencia, 
Registrador. 

3 v. alt. W 16558 1~17-ll--SB. 

El infrascrtto Jefe del Departamento de Regi.s.. 
tro de Matriculas de Com6'l'cio y Patentes 
de Comercie e Industria, 

Hace ~.a:ber: qu~ Sonia Arace'y Pineda Casª 
tro de An es ,conv<:ida po·r Sonia de Aviiés CO·
mo re,presentante lega~ de :á SOc'.edad Invertur 
Sociedad Anón'ma de Capital Variab·e .de na
C!onalidad .salvadqreña, de~ domici'.io ' de esta 
ciudad, cuya escritura social está inscr'.ta bajo 
el N9 37 de Libro 514 del Registro de So::'eda
des del Regis_tr~ de Comercio; NIT 0614-070'186~ 
001-7 y Matncu.a Personal de Comerc'ante So· 
cial en tr.á~lte, ha :i:m:.1Sentado a este Departa
mento so 1c1tud para que se conceda a su repre
~~ntacta la l!latrí,cula de comercio correspon
füent~ y se ms,cr:ba a su favor la emuresa co
merc·al denom11?,ada "Invertur, So,c!edad .Anó
nima. de C3:pita. Variahle" que s·e dedlca a la 
venta _de bo.etos viajeros, con d'rección en Con~ 
qomin,o 2000 )ll-B Bou·evard Lo.s Héroüs. c)u
nad. cuyo ·activo ~s de veinte m·1 co·ones '(<;:~ •.•• 
2~.000.00), y que tiene el estab'ecimiento comer
cml denominado: Invertur, Sociedad Anónima 
de Capital Var'abl~,, s:tuado en :a direcc:ón an-· 
'tes mencionada. 

Lo eme se hace saber al público para ios 
efectos de ley. y se emplaza a toda persona 11.\•· 
tere~ada en opo;i.er~e a 'a re~erida ~oEc'tud pa~ 
ra oue, en E•l termmo de quince dias coutar',.,-: 
desde e,' ~·.gule~~e a' de la ú tima publicación
en el Diario Of c·al. se presentE· a este Departa~ 
;riento iustif:cando la op()sición, en su ca.so, con 
ia prueba pertinente. . 

San Salvador. d'ez. de septiembre de mi: no~ 
vecienrtos ochenta· y seis. 

·Dr. Tito Sánchez Va:encta, 
· Registrador. 

3 v. alt. N9 l 721Q! 1-17-IX-,-86, 

http:2~.000.00
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DJE SEGUNDA. l'UBI.ICACION 

Francisco Antonio Castro Rodríguez, Juez Pri~ 
mero de 1o Civil de este distrito, 

Ha.ce saber: que por resoluc'ó'.!1 de este Juz~ 
gado, de las once horas y diez minutos del di·a 
~reiiltitrés de julio del corriente año, se ha te~ 
nido por aciptada expresamente y con benef:cio 
de inventario la herencia intestwa qu,e a su de
función octu·ric13, en Mejicanos. su últímo domi
oil'o, a las catorce horas, del dia veintiocho de. 
f:brero de mí! novecientos setenta y· siete, dejó
el .:,eño~ Timo·teo Pérez, de parte de la señora 
Maria Domiti'a Pérez Medrano, en conc,epto de 
hija legitima del causante y como cesionaria de 
los derechos hered tarios que en esta sucesión le 
correspondían a 2os .señores Lucio Pérez M.dra
no, Maria Berna· da Pérez, Alberta Irene Pérez; 
die Iw.mírez y Natividad, de J·esús Pérez Medr,ano, 
en concepto de hijos legítimos de 1 causant,e. 
Confiriéndose al aceptante la ad.ministración y
r.eprzsentación interinas de ki suc,es ón con las 
facu.tades y restricciones de los curadores de la 
he:encia yac·ente. · 

Lo que se hace del conocimiento del públ:co, 
para los efectos de ley. 

LibI'ad:i en el Juzgado Primero do lo Civil: 
&:m Salvador, a las doce horas y treinta y dos 
minutos del dia vaintinueve de julio de mil no
ve.::ientos ochenta y se·s. -Dr. Francisco Anto
nio Castro Rodrígiiez, Juez 19 de lo Civil. -Br. 
Jwé L·u,i3 Artas, Secretar10. 

3 v. alt. Ne.> 153{>9 2-4-XI....-.86. 

_ Rómulo Marcenaro soto, Juez de lo 0-lvil de es
,te distrito, · 

Hace saber: qu,e por resolucr:ón de este Tri
bunal, a las nueve horas del veintidós de julio
del corri'mte año. se ha tenido por acept•lda 
expresamente con beneficio de inventario, la he~ 
rencia intestada dejada por ·el señor Lu:s Alonso 
o:tiz Hernández, ra1:ecido el pr:Uner,o de junio
del corriente año, en est:i ciuda,d, su último do·· 
miciI:o, de parte de los señores Andrés Ortiz y
Rosa Marina Barrera de Ortiz conoClida por Ro~ 
sa Marina He:nández, en concepto fü? uadres le
gítimo.s d,e1 caus,:i.nte. y de :os menoreii MaP.,.'11\0 
Antonio, Jaime Alberto,' Lu:s Alexander y ROB:1, 
del Carmen, los cuatro de ape.lido Mlranda ell. 
concepto de hijos natura'es del de cujus, repre
sentados legalmente por l•'l s:ño:ra Ma:ía Lidia 
Miranda conoc·da por Maria Lidia Miranda ve
lásqu,:z y se ha conferido a los ace·ut,1.ntes la, 
administración y representación int=rinas de la 
sucesión con :as facultades y restric~iones de leyº 

Ju~ado de lo C'Vil: Sonsonate, ,:3. las once 
hoyas de! día v.:intiocho de julio de mil nove
ci,entos ochenta y seis. -Dr. Rómi(o llfar~enaro 
Soto. Juez de :o Civil. -Br. Jobel Darío Eguízá~
bal, Secretarioº · 

3 v. alt. N<? 15393 2-4-XI-86. 

Car:os Alberto Salinas Mira, Ju,z Prim~ro de 
P'imera Instancia de este distrito jud:c1a1, 

. al púb.ico par,1 los efectos de ley, 

Fface saber: que por resolución prov,ída por 
e,ste I'r1hunal, a 'as ocho hcras de este dla, se 

. ha tPnido por 1;1centad,1 exur,·samente v con be
nefi~io. de inventar·o la herenci~ intestada oue 
a su Mf11nción deió el s:ñor SebastiPn r-a'ta
gena. oúien f,,ne::ió el día ocho de ju'io de mil 
vovt>cientos ochenh y do,<i, en =l cantón Los 
Cipreses, jur:sdlceión d,e Talnique, lugar de su 

ú1.timo domicilio, de parte de la sefiora Dolore.e 
Hernández viuda de Carta.gena, en concepto d:e 
cónyuge sobreviviente· del caus(.1.nte. Habiéndo~ 
sele conferido a la heredeTa declatada la admi
n\stración y representa.ción interina de ~a indi~ 
c,ada sucesión, con las facultades y restr1co1onoo 
de los curadores de l& herencia ya-cent-e. 

Y cita a los que se cr·ean con dereciho en la 
h,erencia, para que síe presenten. a est~ Juzgado 
a deducirlo en d término de quince dias .conta
dos desde el siguiente a la tercera publ:i:-acióu 
de este edicto en el Diario Oficial. 

Librado en ,el Juzg,ado Primero de Primera 
Instancia: Nueva San Salva0:or, a las nuev·~ ho= 
ras y quince minutos del dl_a once de Julo de 
mil novecimtos ochenta y s,eIS. -Carlos Afoertº 
salinas Mira, Juez 19 die 111- Instancia. -Ernesto 
de Jesús Turcios, Secretario !nto.. 

3 V, alt. N<? 15402 2'-4-XI-81}, 

Francisco Callejas Pérez, Juez Segundo de lo Ci.. 
vil de este dlsttlto, 

Hac·e saber: al público para ef,ectos de· ley,. 
que por resolución de e,st·e Juzgado, de las nueve 
horas y vdnte minutos del día ve ntisiete de 
junio del corrient~ año y por no haberse. pre~ 
.sentad,;, pe:sof!{). a.guna a ~ceptar o repudiar la 
herencia dejaaa por el senor Saturni~o Viera 
Altamirano se ha dec'arado y:wente dicha he., 
ren~i·::i y se' ha nombrado curador espec:al para 
que la r,epresente al docto1· Guillermo Hidalgo
Queh\ a quien s·e le hace sabei· este nomb1~= 
miento para su aceytación, p:otest& y dema,1
Cfec:to.s de ley, El senor Viera A:t,amirano fa.lle
c~ó en esta ciudad, su último dom:cilio, el dia 
doce de enero de mi novecientos ochenta y 
cincoº 

Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: 
Sán Salvador. a las nuev~ horas y cuarenta m.í~ 
inutos del d.ía catorce de agosto de mil nove¿
ifentos ochenta y seis. - Drº Fra.nctsco Callejas 
Pérez, Juez Segundo de. lo Clvil. - Brº Roxana 
Margarita PacUUa Cuéllar, Secretaria lntertna. 

3 v. alt. N<? 15429 2--4-XI-86, 

Carlos Gamero Dul'án, Juez de Primera L..sta¡,,~
cia del di.str:to judicial de Jueuapa, 

Al púb'.ico para los efectos de ley hace con,s..a 
tar:· que a. este Juzgado se ha pres.:ntado la se~ 
ñora Blanca E.ste'.a co·tez, de veinticinco añoo 
de edad, d·e ofic;os domésticos. del domicilio de 
Nueva Granada, solic:tando se extienda a su fa ... 
vor titulo sup'.etorio de un terreno rústico, in
culto. sito en el cantón san José, jurisdicción de 
Nueva o·anada, de este d!strito, departo.mento 
de Usulután, de una capacidad de s··ete mil cua
tro·cientos dos metros cincuenta centimetr,os, que 
mide y lín<l·a: Oriente. ciento un matros, con. 
predios d·e Os:.:ar Mejia, J,:üme Agufa, A'.fonso 
Gaitán y Rosa Amal!a Ortiz, calle de por med'o; 
Norte, cuarenta y ocho m;tros. con predi,o de 
Gonzalo co·tez, cerco de alambre de por medio· 
propio; Poniente, ciento nueve m2tros. con pre
dio de .Gom:alo Cortez, Cfrco · de a '.3 mbre de por
medio propio; y Sur, noventa y tr,.s metros; con 
predio de Santos rs· eños. cPrco de alamb-e de 
por m2dioº Inmueble que hubo la 'nt,resada por 
compra a,ue hizo a la señora Marg,1rita Cortez, 
el veintitrés de mayo de'. corriente año, quien
estit última a la vez 'o adriui"ió p'OT medio d;e 
es~r!tura pr·vac:,1. que le hi~o :l señor Calixto 
Cortez en :o,s primeros dias del mes d,e d1ciembre 
de mi' noveci-ntos cincuenta y cinco, siend,o ya 

. fallecit'lo el señor Calixto Cortez y lo valúa en la 
canticlad de dos mn co:ones. 

http:2-4-XI....-.86
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Librado en el Juzgado de Prtmera. Instan
- c1-a: Jucuapa, a las diez ho:as del día trece d-e 

junio de mil novecientos ochenta y seis, - Dr. 
Carlos Ga.rnero Durán, Juez de 11). Instancia. _;__ 
Br. Carios Osmín Rtvera Amaya, Secretario, 

'3 v. alt. N9 15395 2-4-XI-86. 

ffl infrascrito Juez. de Primera Instancia ét~ este 
d:strito, 

Hace saiber: que a este Juzgado se ha pre
sentado e-1 señor Oregorio Vidal López, de cin
cuenta y un años de edad, agricultor, de este 
domicilio, 'SOlicita.11do titu;o sup:etorio de un te
11.'renD-.rústico, s:tuado en ca.serio La6 Cruces can
tón Las Piedras de esta jurisdicción; de lo. su
p,erficie de veintiséis manzanas o sean ciento 
ochenta y doo mJ metros cuadrados, linda: 
Oriente, Río OuaJOYo de por medio, con derecho 
a: agua de: mismo, Franeisco de Jesús Guzmán 
Cá-ce-es; Norte, c~-audio Alfredo Ríos :M:uñoz.; 
Poniente, Claudio Alfredo Rios Muñoi; y Sur,
José Heliberto Flores Ga dáinez, lo atraviesa de 
Sur a Norte al lado Poniente la calle que vci.ene 
ne Oasita.s llacia el va::1.e Nuevo y_ Masahuat; lo 
valúa en la suma de doce mil co~ones. Lo hubo 
por c.ompra hecha a las .señoras nora Alicia. Flo
res de Meléndez y Noemi Flores de Monter:oi.a. 
:Lo posee en forma e,cclusiva no en proindivi.sión
icon otra.s per.sonas, no es predio dominante ni 
iú.'VHnte, ni existen cal'gas reales que respetar. 
Lo q;¡e se pone del conocimiento del público pa
ra los efectos legales. 

Juzgado de Primera Instancia: Metapán, a 
Las diez horas del día ocho de a.gost.o de mil no
veoie11tois ICJchenta y seis. - Dr. Roberto Antonio 
Rtvera Magaña, Juez de Pr·mera Instancia.. 
!?ra.ncisco Alonzo Medina, Se:creUlrio. 

3 v. alt. N9 1'5398 2-4-X!-86, 

-~-------·------------- 
El inft'a>Ser!to J'uez de Primera Instancia de este 

distrito, 


Haee saber: Que a este Juzgado se ha pre

sento.do el señor Daniel Ménd,ez Umaña, de cua
renta y u11 afüllS de edad, agricu!tor en pequeño,
del domicilio de Sana Rosa Guachip:lin, solici
ta11do titulo supleto!io d·e dos terrenos rústicos,
situados en el cantón L'.ano Las Maja.das, juris
dicción de Santa R-0sa Guachipilin, de 1a d2s
cripc'ón siguiente: Primero: .sin nombre de la 
superficie d>e veintiséis áreas veinte centiáreas 
o sean dos mil seisclento.s veinte metross eue.dra_ 
dos, linda: Norte, Marti11. Umaña, c,r::o de p·e
dra mo.cllanP~o: Oriente. santo.s Mendos>:a, L11cía 
y Teódulo Méndez, ca'lejón de por moo'o. oetco 
da> niedra y piña prouio: Sur, Fé'tx Ménd'ez, ca
llejón de por medo, cerl'-O de pJedM y niña nro
pJJo: y Poniente, sucesión dfl Franc'sca Per::iza 
viuda de Méndez, rep·esentada uor Martina. Fé
lix y Adolfo Ménd·e'l CPrco de ntedra Y u1fü1 tlro
pio. Conti,rne construida unn. ca,<sa par~d~ d,e la
dr1::10 ter>ho de +etas sue·o encementado: valua
do. en Cinco mil colones. Segundo: ~ln uomb~e. 
de la. sunerf'cfo de una manzana o sean stpte m.11 
metros cuad]."{ldos, linda: Oriel'te. Santla~o Uma
fia, auebrada de 'PO" medfo: Norte, Jnan Peraza, 
mPdianeTas de a 'ambre: Poniente. Graciela San
tos. ca!lelón de por m~d1o. cerco de a1i1mbre pro
p'o: y Snr, Santiago Umafía, medianeras de 
atambre. De Norte a Sur 10 at"aviesa un c'lmino 
,en la parte media oue ronduc~ a La Junta. va
hrnd10 en mi1 co1one-s. Total cl'e1 valúo en ambos 
terrenos es de .seis mH coJon·~s. Los hubo l)Or com
pra l1echa a los ¡¡eñorPS FllN·ºncia de Umaña,
catarina, JuAna. ,Mariana Rufina y .Vicente. to
dos de ane:lido Umaña. Los posee en forma ex
clusiva, no en l'rolndivlsi.ón con ot:r::is per.'50ti·::is, 
1.10 son predios dominantes, ni sirvientes, ni exis

· ten cargas rea1es que respete.r. Lo que se pone
del conocimiento dcl púb'.ico, para loo efecoos le
ga.les. · 

Ju.:l!gíldO de Primera Instanoia,: Metanru1, a 
las nueve horas q.el día. trece de agosto i:le. mil 
:novecientos ochenta y se.is. - Dr. Roberto An
tonio Rivera Magaff.a, Juez de Primera Instancia, 
- FranC'isco ALon.:.o Meclina, Secretario. 

3 v. alt. NI? 15400 ~XI-,86. 

El blfrascl'ifo Alcalde M1U1lcipal, 

Avi~: que Coroua<lo Gumén Romei·,:¡, s,c;licita 
t,iti.l.lo de p1~pi€dad .de un tel'l'Clllo rúst.co de -0tige11 
·ejido.1 de tres tareas; situado en el cantón Cue1•v1) 

Arriba de esta jm..,,sdicc:16n, mide y lmda; Oriente, 
:rr11de 104 met:ro,s, linda con Ang,eil Solís; N'orte, 27 
m"tros, 1'.aula coo Claudia l\liéaiclez: al Poniente, 
m:de 114 metros, liillda con Na.t'lv1':ilad Méndez; al 
Sur, m:!de 30 meti·os, linda con Balbino Calzw:lo, 
Joaqui11 Solís y Jesús Antonio .1-'l.1varenga. Lo hubo 
por C~l'lll a lgn,a'Cio Alas Reinderoe Y fo 'C-,'i'itinrn. 
·en tres mil colo11es. 

Alcalidía Municipal: Chiltiu]J'án, a,gosto doce de' 
;:n.1[ novecientos ochenta y seis. -Roberto RomPr..:i 
Guill'ie.n, ,AJ.::a?é,e Designado. Jlua.1\ Angel Co1·rtrcras, 
Secretario Municipal. 

3 v, alt. N\l 15302 2----<i-Xl-86, 

El infrascrito Alcalde Municipal, 

fülce saber: que la seño:a Blance. Marina, 
Pineda, solicita 1iítu.o de propiedad de un so.ar 
situado en el barrio El calvario de Estanzuela.~ 
y linda Oriente, con so;ar de Moisés Quintani
lla; Norte, con solar de Antonio Lara; Poniente, 
con ¡¡ol:al' de Socor:o Portillo; Sur .con terreno 
de s:;via Berríos; no es dominante ni sirviente,
ni está en proindivisión con nadie; a.lega po
sesión por· más de diez años oonsecutivos en 
forma quieta y pacifica, Los colindantoo oon de 
este domicilio. 

Se aviSa. al público pars, los erectos de Ley. 

Alea~dia Munieipal: Estanzuelas, a treinta 
de julio de m 1 novecientos ochenta y seis. 
José Attlio Henriquez. a;calde Municipal. 
contador osear Mejía, Sect etario Municipal Pa·· 
~tado Cate~ría "A". 

3 v. a.lt. NQ 15396 2-4-XI--86. 

,AVISO 

"S{;guros Dcsru::rolllo; S.A.", Com~:a de Sa
gur<>s, hace del conocimiento del ,públicb en g::1r1e
ral que a sus O.';cina,s se ha pr0St<111tado Rígoberto 
Umaña López; empresario de bus.es, con do1nieillo 
en San M:igool, so/;icitando la re-¡fos.idón de la P9faa 
de Seguro die Vi~ W V0.-12. 914; emitida JX.lr esta 
Oo-mpaiñía a su favor ·Con fecha 14 de JJJOViembre 
de 1984. S~ dentro de tiiánta d'as, contados .a. 
partir de IR fecha die la (i/'1tlma pu'bl'ca.c!ón de este 
aVi.so, nfJ s,e presentare oposición; la Coropañ:a pro~, 
cederá a reponer :Tia menciona.\lia Póliza. 

San Salvador, qu•'inlCc d'e agosto de 1nd1I nove. 
cien.toe ochenta y seis. 

Tobfns Mendoza Serrano, 
Sub-Gerente. 

Segm·os de Personas. 

3 v. ailt. N9 16370 2-4-XI--86, 
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CONVOCATORIA 

. E! Diérector _Preside:;:.te de Cementerio Jardín 
D!ego de .Holgtun, S.E.M., convoca a Junta· Ge
ID.eraI Orcl.lnaria de Accionistas el dia G de octu
lb>Jre de 1986, a partil'.' de las diez horas• en adelair 
te en las Oficina•s rl!e la Sociedad, S'ltuada,s, en 
15 Calle Poniente iN'i' 4470 Colonia Escalón de 
esta dudad. ' 

Sii no se reune el quórum, se convoca por se

g¡.mda vez para el 7 de octubre de 19&6 a la 

xni,sma hora y en el mismo lugarr. • 


El quórum para la Primera convocatoria es de 
¡Dos representantes de cada una de las series de 
Acciones, y en Segunda conv,ocaitoria cualquiera 
que sea ei número de representantes presentes. 

Punto único: I!~lección de Director Secretario 

y Director Secl'etario Suplente, para el período 

d<B1 5 de octubre de 1986 a1 5 de octubre de 19819. 


San Salvadm:, 20 de agosto de 1986. 

o1T~li·ge Emillio Z®!llán,, 
D1rectoE-Presldente. 

3 v. a1t. NQ 15852 2--29-X-füi. 

CONVOCA'rüRIA 

El Ditrector Presidente de Cementerio Jardin 
Diego de Holguín, S.E.M., convoca a As~mblea 
JEspedal de Accionistas Particulares de la Hel'ie 
"'B", el día iil de octubre de 1986, a partir de las 
m:iieve horas en adelante, en las oficinas de la 
Sociedad, situadas en 15 Calle Poniente Ne.> 4470 
Colonia Escalón, de esta ciudad. 

Si no s·e reune el quórum se convoca por se
gunds vez para el día 7 de octubre de 1986, u: la 
mis:m.a hora y en el mismo lugar. 

El quórum para la primera conovcatoria es de 
220,534 Acciones y en segunda convocatoria, 
cualquiera. que sea el n<úmero de Acciones pre
:,1entes y representadas. 

Punto único: Elección de Director Pres,i4lente 
l?l·opietari~ y Direetor Presidente Suplente, pa
,ra el período del 5 de octubre de 1986 al 5 de 
octubre de 1989. 

De conformidad con fas· cláus1.üas, vigésima 
«:,Ctava y vigésima novena de la E,scritura de 
Constitución. 

San Salvador, 20 de agosto de 1986. 

Jm.·ge EmiJ!fo Zooán, 

Director-Presidente. 


3 v? alt.. NII 1'5853 2--29--X--'86. 
~-- ------------· ---- ----·- . - ______________...__.___ 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad "PANA
TRAVEL. s. A. de C. V.", de esta plaza, convoca 
a sus s.ccionistas a Junrta Genera: Extraordina
ria, a celebrarse en sus ·· oficinas situadas en 
Edífi-cio La Centroamericana. Cuarto Piso, Ala
meda Roosevelt 3107, de esta _ciudád, el día 
ve:nte de octubre del presente ano, a las 10:00 
horas. El quórum i.egal para .~elebr~r sesiqn se-
1·á de tres cuartas partes de wda.s .as acciones; 
de no haber quórum en !a fecha señalada, se 
convoca pani el día .veintiuno del mismo mes y
año. a la misma hora. En e.ste caso la sesión se 
l1ev::i,l'á a cabo con ia m.it,ad más una de las ac. 
dones que compone,n el capital social, y sus re·· 

so:uciones se tomarán con las tres ooartas par
t~s 9-e 1-as acciones presentes. La agenda será la 
sr.gmente: 

, Punto Número Uno:· Estab1ecim!ento de 
quorum y firma del Libro de A.Siste.nda; · 

Punto :t:Jú.me:ro Dos: Conceder autolI'izaelón 
a los adm1m.stradores s•ean directores O ge
rentes de la Sociedad. para que puedan. ejerfer p~rsonahnente comercio o indutstria igua
0e.s a .os de la Sociedad o participar en socieda

e.s que exploten tal comerci@ o industrhK 

S~n Salvador, doce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y seis. 

Nm:a '.X'cmuis de Luna 
Director Presidente. ' 

· 3 v. alt. N<s> HMM9 ~1-X-86. 

El iinfrascrito, Juez, 

.AJ . público para loEJ e:i'ed:os de ley ]mee --a
que, :!11 esite Juzgado se ha presientado ' el doetor 
Joi;e Angel Infantoz:1>i, mayoll' de edad. abogado, 
r ?~ este . domicili.o, como a¡mderado general 
J~dk:u.al del seño: Carlos Mario Carranza, de¡ 
;1einta -r.~ueve an.os de ooad, empleado, elle es
i~ dom.1~l¡?,. :nan.1festando: que su poderdante 
pxomovera Jmc10 civil 01°<:Unario de divorcio con
tr~ la_ señora Marta Arguera Araujo, de t;einti 
sé1s anosi de edad, Cositurerarr, de domicilio i'g
now.do, quien s~ ha, al]sentado, ignorándose si 
se encuent~a en el pals o . :fuera de él; ra~ón por 
la Ctml sobcita que previos los trá.mitesi de ley 
:se le nombre un Cu:r:i.do:r Especial, para que ia'. 
irepresente en dicho juicio. En consecuencia sei 
l(lrev:;ene que !.lli la señow ]/ífo,rta Arguera .fu:>au
Jo, tiene Procurador o Representante Legal; quei 
S® p:resent.e fü_ e~te .Jluzgooo, a comprobarfo den
tro de qu.mce dlas deB¡;més de la últi:m.a pui!'»l:!'
cac:lón de este aviso. · 

Lib:rad@ <en <el Juzgado de lo Civil: UsuluUm, 
:i. los doce días del mes de septiembre de :mil 
mow.ecientos O©henta y seis. - Dr. Roheri® :Elll
g$lrd Arévalo, Jue-i; «lle lo Civil. - Marin,.'l. Alicia 
Mo:ntoYa Romero, ,Secretaria. 

3 Vo Co N9 17914 2---29-IX-86. 

~--------..-~-----··------------ 

Francisco Rafael Guerrero Agu.Uar, Juez Cuartc1 
de lo Civ.U del distrito judicial d•e San Sal
vador, 

Hace· saber: que a este Juzgado ha compa
r,ecido Ja abogado Aída Ma.rc.elina Alvarado 
Galdámez, es su caráctex de a.poderads, del se
ñor Jo¡¡¡quín Vicente Santillana, manifestando 
que en el concepto antes mencionado dese uro
mover contra la s<efi.ora Estebana Blasco Olmoo.o, 
conocida por Alicia O'medo, mayor de ed9Jd, 
Secre.tar!a Comercial y actualmente de domici-
lio ignorado; juicio civil ordinario de divorcio, 
nor la causal de separación absoluta, pero co
mo dicha seflora ha desapar>eddo ignorándose 
su paradero y sin sabierse si dejó procurador 
n otro representante le.gal en el país, pide que 
se le sombre un curador Espec.\al qu•e la repre.. 
sm1.te en el. jul.cio aludido. 

'.Previéncse como acto previo y de acuerd0 
con elartículo 141 Pr., q1.1e si. la mencionad·, 
señora Estebana B~anco Olmedo, conocida pm,
Aliica Olmedo, tiene Pr-ocurador o repre.s•entan,. 
te legal en el país, s,e preseste dentro de los 
quince días sub.sigu1entes a la última pub~ica
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ción de ,este aviso y com.opruebe tal. circuns
'~ancia. 

L.fürado en el J·uzgado Cuarto de 1o Civil: 
San Salvador, a las ooce horas dei!. día nueve 
·de julio de mil novecientos ochenta y seis. -Dr. 
ifl'rawcisco Rafael Giterrero A., Juez Cuarto de lo 
IOivl.t -Br. 1Fohalmo Antonio Herrera, Srio. 

3 v. c. N<? 15479 2-4'-XI--86. 

IIil Juez Tercero de lo Civil de este distrito jm-·
füci8J, 
Hace sabel': al l'lúblico para efec'GOS de 1ey 

ll(Ue a f1ste Tri.l:mn.al se ha presentado el doctor 
José Ernest,o Biernahé E:ías, mayor de edad,
Abogado, de este dom,icilio, como apoderado del 
Banco Salvadoreño. Sociedad Anónima,, enta-,
blando juicio E;jecutivo Mercantil, contra el .se-, 
ñor Rafa0: Enrique Avi.la Ouirola, quien es Agri-,
<1:u.Ltor, mayor de edad, de este domiciüo; y te-· 
11.iendo informes que el señor Rafael Enrique
Avila Gutirolii,, ha salido del país ignorándose su 
:paradero y si tiene 3>ro,~urador u otro represen-·
t:u1te le.gal en esta. Repúbica, Pide: que con ba-· 
se ·en el .4.l"t. ll.41 Plt'.., previos los trámites de l,ey, 
s-e nombre un Curador especia: nara que :repre-, 
sente al sefün· Rafael Enrique Aviia Guírola. 

En consecuenei.a, se previene qu.e .,n el ati~ 
se1Y~e señor Rafael Enrique Avila Guiro:a, t'ene 
Procurador u otro rs1I}resen.tant,e le.gal en esta 
Jfrel)úlfüfoa, se nresente a este Juzgado dentro 
gel plazo de .quince d1as doopués de la u.:.t.tma 
publica,ci6:n de este aviso a comprobar su per
Bl(Jrlloe:ria. 

Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: 
San Sahr.ador, a las nueve horas de-1 dia once 
d~ agosto de mil novec·entos ochenta y seis.-, 
Dr. J-0,se Ma:,iio JuNo Flore8, Juez Tercero de lo 
Civil.-Br. Jv;.a.nct Emérita Figuroo Flwnenco, Se-· 
<C'.ret!1ria. 

-·---------·-----

Juan A1.·,11ulfo Rodriguez, Notario, 
Hace saber: que se ha presentado a mi des-· 

1::iacho notarial don Faustino de Jesú.s Porti.lo 
I.hoez, d.e tre.nta y dos años, comerciante en 
:pequeño del do1nicllio de Ciudad Delgado, mani
festando que quiere promover juicio civil or~}-·
nario de divorc.o por la causa. d-e separac10n
absoluta duranite, más de un año consecutivo, 
,1;,ontra la señora Teresa. de Jesús Salamanca, 
qu:en e.s ms,yor de -:edad, costurera, de domici'io 
ignorado; que 1a señora Teresa de Jesús Sala
manca de las gE.mera"es expresadas es ausente 
no declm·ada cuyo paranero se ignora y no .&e 
sabe si. ha dejado procurador o representante
~ega'. Por este medio se previenE.1 que s; Teresa 
de Jesús Salamanca, tuviere procurador o re
pr-e.sentante legal, se presente al De&pacho No
tarial ubicado en :a casa número cinco Cuarta 
Avenida Sur de la cirdad de Soya:pan~o a com
probar dicha circlll1'$tancia dentro .de término 
de qu'nce füas después de fa, úWxria pub:icación 
de este aviso. Lo que se pone en conocimiento 
de1 púb' ico para los fines de le.y. 

Despacho Notarial,. Soyapan,go, a las ocho 
horas d.e' dia dieciocho de agosto de rncil novo
c'entos ochenta y seis.. 

J'uan Arnu'fo Rodríguez,
Notario. 

3 v. c. N? 1552151 2-16-IX-.Sl'l. 

IC:cr~os Bove Ticas, Juez de lo Civil de este dis-· 
tdto,
Hace saber: Que a este Tribunal se ha pre

s.entado e: L'cimciado Jorge Alber1'0 Gonzá'ez 
Ange11, como apoderado general judicia: de: Do-

fía D,e·'mia Dilia, RodríguE•Z de Merling, c-ol:iodda 
:por Delm.y Adilia Rodriguez de Merling, I\r.lani
fe,stando: Que su poderdante ha entablado en 
-e.se Tri'bmaal. Di.Jigencias d.e E,,d,sit.en'Ci:a de Cré-· 
rlito, cotr.a .:a Suc,esión del señor Jorge J\:lJberto 
.AH'.laya, represents,da por los señores: l\lI:ercedes 
Flore.s de il.ma.y.a; ahora viuda de Ama.ya, cono-· 
dd,a 1Jor Ana Mercedes ·F~1ores y por Jln.a. Mer
cedies· de Amaya,, Jorge A:.,berta Ar.o.aya y An-· 
g,el Hmrnberto JL'11.aya, todos mayores de edad; 
y de este domicilio, con e1x.cepcion de la s,eño-· 
ra: JHercedes Flores de li.maJya, ahora, viuda de 
A:m.a.y,a y e'l: señor Angel Humhertn Amaya,
qu.1enes son en ·~a actual.dad de domicilio i.gn.o
!ado, por lui,b1:o11·se ausentado del te1·r~torío de 
J.a Repúb'.ica, ignorfundo& su pa1:adero actual y
si han deja.do, apode1·ad.o, procurador u otro re
~:resenta:nte :egal; y deseando su poderdante 
que les sea. notificada la ex:iste111cia deil Crédito 
Hipotecario, otorgaido po·r ·el causwnte seflor: 
Jorge Alberto Am:J,ya, a favor de su cita.cla man-.. 
dairrt,e, pm·o por .:a.;, razones dicha& vtenee a 
iniciar la.s diligciúcias cm·respontliente.s a efecto 
to de que se d-?clar,e a11$ntes a los ,seíiones an
tes mencionadoo y se Les nombre un curador es
pecia: para que 'lo1:1 repres•ent.e en las diltgen
L::ias ifo: Notificaión Judk:ial d,e Existencia de 
Crédito Hipotecario. 

En consecuencia, s•e previene que los au
sentes .señore1S: M.ercede,s F1:ores de Ama,y.a,, aho
rs, viuda d0 .~.maya, conocida por A11a Merce-· 
des Flores· y po,r Ana Mercedies ,de Ama;ya y
Angel Humberto Amaya, tienen procurador u 
otro re,presrn:itante legal en esta Repúblka, se 
rpreSiente a es.te Juzgado dentro del p!azo ele 
q-¡1ü10e 1.:Ha.s1 d.esipués de 1a íüima. publi.cación
de ,este aviso a comprobar su personería. Lo 
que se hace del conocimiento de~ pútlJJlico pa~ 
ra los fines de Leiy. · 

. .Juzgado P:rimero de 1o Civil: Santa .4.:n:a, a 
las doce horas y cuarenta n1inut,01S del cinco 
de jun;o de nül novecient,os ochenta y séis. 
Doctor Carilos Bove 1:icas, Juez Primero de ·co 
Civ;i!J. N01'ma Eena Figue:roa de Boañas, 
Secretaria. 

3 v. c. N9 1352,0 Z--,ll--X!--86. 

E1 ii:mf1,asc111to A!Icailde Mwni.cipal, 

Hace saber: qoe a esta Alc.aldfa s.e han pre-· 
se11Jtado Cándida Guadalupe Barre:i:a y Ma Clmng, 
Qtui-enes declaran bajo juramento,, su deseo de con
t:rae1' matrimonio chr.Jl entre si, afirmand'o no l!Je
:ner ningún impe<lime,nito legal para cotraerlo; la 
·wrim€1ra rwe v€1i.intis'.iete años de edad; solte;ra; •B'.m
pleada; orli.ginala ,de Ciudad Delgado de este de
paTtam€1il.OOi, del dbmfo]io de O,lgad,o y ·de naeio
n2ll!i<lad salv,a.do1se:ña; hija icl.e Ma:rfa Cruz Ba1-r,,ra:, 
de,· of'idi:os del ho,gar; ldel domidtifo de De,lga,do y 
de este departamentb, presentando Certificación de 
sa Partí.da de Nacim5:mt:o y Cédula de ld.entiidad 
Pt;r~onal Núinero 1-2-00--5754; el segutndo de 
o:ri.gjmado de Myun-m:okhdong, Donpd\áemun-Gu; 
Hwa,1. y d,e Um Oh C110: ambos ya fallecidos; pre
5e¡¡¡.ti"l.d,o su paJ1tiida de nacimiento debilcfumenrbe 
-t.t'adueid.a al es.pañol y au pasaporte nú.me;r,o 
1.185,353; e,k¡pedl:do en la República de Corea '.del 
S11r; z,;e. i:nv''ta a to,d:a.s. las pel"s,onas que tuV'.leren 
conociJn.wnto ele algun 1m¡pe,cIDJm1cmto legal que afee
a los hrt0resald1as, cle-1mndar!o ante el su.scr:'to doo
tm del 'término d:ei 1)ey. 

lHcal,día de Ciudad D~1g·ado, a los :t1t12s días 
<leI mes de s,eptiera1it>re die nr-:Jl. novedentos ochenta 
y sefo. --:JB\ili¡;¡e IEdga:nllo AZW'aremgm lW.áll.'tfur, Al,eal
clJe Mmridpa.l. -M.9 nueJ de Jesús Tedada Hernán
ckz, Srio,. lVLpal. ·i:nto. 

3 v. c. N\l' 17G23 229--IX--86. 
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Carlos Bove Ticas, Juez dé lo La_boral de ,es~e 
Departwmento, con competencia en mii;.,ena, 
civil,
Hace saher: qu,e por resolución de este •rri

bunal de las diez horas y cuaren:ta y cinco mi
nutos del día veinticinco el.e junio del eorriente 
año, se ha tenido por aceptada expresamente 
con bene.rficio d-e inventario de parte del señor 
Herculano Egelberto García, en su concepto
personrul, actuando por sí y como repre.sentan~e 
legal de sus menores hijos Olga Su'm.an; Luw 
Alonso; Armando Antonio; todos de ape,l1ido
García· la herencia inte&tatla que a su deftrn.·· 
ción dejó la señora Clara. Martinez, conocida 
por Clara Martínez Mendoza, por Clan1 SandO·· 
val Martínez y por Clara Martínez Mendoza de 
García, fallecida ,el día veintidós de junio de 
mil novecientos ochenta y tres en el cantón 
El Matazano, jurisdicción de Santa Catarirni, 
Masahua,t., de este departamento, lugar de su. 
último domicilio; en concepto de cónyuge so
breviúente de la cRusante el primero, y de hijos 
legítL-nos de la misma los demás. Confirléndosele 
1ü aceptante, la admLnis.tra.ción y representación
hi.terinas de la indicada sucesión, con las fa
cultades y r,estri.ccion•es de los curadores de 1:J, 
herencia yacente.

Juzgado de lo Laboral: Sonso:na,te, 21 las 
nueve horas y veinte minutos del día veinti-
ocho de junLo de mil novecientos ochenta y 
cinco. -Dr. Carlos Bove Ticas, Juez de lo La· 
ooral. -Roberto Rugamas, secretario. 

3 V, a.lt, N9 :1.5204, 3--4-YJC-86, 

Francisco Callejas Pérez, Juez Segundo de lü Ci
. vil de este distrito, 
Hace saber: al pú.bli00 para Hfectos de ley, 

que por resolución de <Cste ,Juzgado de lMl nueve 
horas del dia veinticinco del presente mes, se 
ha tenido por aceptada expresamente, con be
neficio ,e inventarlo la herencia intestada que :ü 
fallecer en el cantón Plan del Pino, jurisdicción 
de Ciudad Delgs.do, su último domici1io, el clía 
diez, de agosto de mi:l nov,ecientos ochenta y
lcres, dejó el señor Jorg,e Alberto Martínez cono
cido por Jorge Alberto Martínez Hernández, de 
uarte de los señor,es Hipólito Martínez y Con
cepción Hernámdez. hoy de Martín,ez, ambos en 
el concepto de padres legítimos del causante. 
Y se confiere a los ac,eptantes la administración 
y represerntación interinas de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de 
herencia yacente.

Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: 
San Salvador, a las nueve horas y quinc-e mi
nutos del día veintinueve de ju:io de mil nove-· 
cientos ochenta y seis. -Doctor Francisco Ca
llejas P·érez, .Tuez Segundo de lo Civil. -Bachi
ller Roxana Margarita Padi~Za Cuéllar, Secreta
rla Interina. 

3 V, alt. N9 15210 3--4-XI-85. 

Mario Italo__ Martínez . Guerra, Juez de lo La
boral de este DepartRmento, con jurisdicción 
en Materia Civil, 
Hace saber: que por reso1ució:n de la,s nweve 

horas y .cincuenta y cinco minutos del día doce 
del corriente mes, se ha tenido por aeeptada,
expresament,e de parte de los señores Feliciana 
Guevara, conocida por Susana Guevara, Fran-· 
cisca O'belia Guevara Suárez, Mar'a Guevara, 
Isidr,o Guevara, Angel Guevara Suárez, Je.sús 
Guevara y JocSé Vásquez Mendoza, con ben•efi
cio de inventario, la herencia intestada que a 
su -defunción dejó el señor Juan Juárez, cono-

cido por Juan Antonio Juárez, y por Juan Anto .. 
nio Suárez, fallecido ,eJ día dos de enero del co
rl'iente año, en la ciudad de Juayúa, lugar de 
su último domicilio, en concepto de cesionarios 
de los derechos hereditarios que en dJcha suc,e
sión, 1'e correspondían al señor Pedro Juárez, en 
concep,to de hermano uterino de1 causant,e, 0011
:fi.frese,les a los acepta,ntes- la evdmini\'lt:raclón 
y representación interina éi:e- la indicada suce·
sión con las facultades y restriccion•es de los cu
radores de la herencia yacente. 

Juzgado de lo Laboral: Sonsonate, a las nue
ve horas del día. diecisiete de junio de mil no
vedent-0s ochenta y seis. Dr. Mario ltalo JVIartinez 
Guerra, Juez t;l:e lo Laboral. -Roberto Rugamas,,
t3ecretari-o, 

3 v. alt. N<? 15203 3-4-XI-:B('io 

El infrascrito Jefe del Deparcamento de Registro 
de Matrículas de Comercio y Patentes de Cn
mercio e Industria. 
Hace saher: que a est:2, Departamento se ha, 

presentado el Lng,eniero Francisco Héator Blan
co Alvars,do, en representación de la Sociedad 
Industrias Quí,micaG Integrales, Sociedad Anóni
ma de Capital Variable, que puede abreviarse 
Industrias Quimic,as s. A. d,e C. v., y solo por
INQUI, S. A. de C. V., s,o!,iciltando que -a fata se 
le conceda Matrícula Personal de Comercian:t:;e 
social. 

Las características de dicha sociedad, so.n 
las siguientes; salvadorefla, del domicilio de es
it3, ciudad, con un capital socid d,e veinte mil 
colones ('@ 20.000.00), el plazo de la soci,ed.ad es 
indefinido, ins,crita al NC? 9 del Libro 422 de Re
gistro de Sociedades del Registro de Comercio; 
N.I.T. 0614-210684-007-1. 

Lo que se hace sab-er al público para los efec
tos de ley, y se emp:aza a toda persona intere-· 
,g,¡i,da en oponerse a la referida solicitud para 
que, en el término de treinta días con1tados des
de el siguiente al de la última publicación en el 
Diario Oficial, se presente a este Departamento
justificando la oposición con la prueba perti
nente. 

San Salvador, seis de diciembre de rr.Jl no
vecientos ochen,ta y cinco. 

Doctor Tito Sánchez VaWacfo:, 
Registrador. 

3 v. alt. N9 15206 3-4-XI-Btt 

J,osé Angel Vanegas Guzmán, Juez Primero de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
H'lce saber: que por ·e-solución prov,fída por 

este Juzgado de 1.as füez horas de este mismo día 
se ha tenido por aceptada expresam.ente y con 
beneficio de inventario, de parte de doña Er
nestina López V•enitura conocida por Ern,estina 
Ventura López y 0 1iverta Ventura, como madre 
ilegítima del causante, la herencia intestada 
que a su defunción dejó Víctor Manuel Ventura 
conocido por Víctor Manu,e1 v,entura Martínez, 
quien falleció a la al,tura del kilómetro veinti
siete de la carretera panamericana, jurisdicción
de Santa Cruz Michapa, el día diecinueve de fe
hi·,ero d•e mil novecientos ochenta y uno, siendo 
su ú'timo domici1io esta ciudad. Confiérese a la 
a.ceptante la representación y administración 
interinas de la sucesión con las facul<tades y res
tricciones legales. 

Lo que se pon,e en conocimiento del público 
para los efectos ele ley. 

http:soci,ed.ad
http:20.000.00
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].<o--=--------·--- 
Librado N."! el J.u:::g:cd:i Primero de Primei:a 

1:.11,;tancia: CO,jutepeque, a las op.ce horas del dia 
catorce de julio de mil nowc1entos ochenta y
sel..s. -Doctor José Angel vanegas Guzmán, ,iuez 
Primero de Primera I11.stancia. ·-Ba.chffler Ro.que 
JJ.ljredo Chdvez, Secretario. 

3 v. alt. N9 15211. 3--4--XI--86. 

-------·-··-·-----·---·---- 
El i11frascrlto J~f.e del Departamento de Registro 

de Matrículas de Comel'cio y Patentes d,e Co
mercio e Industria. 

Hace saber: que a ,este Depe,rtamcnto se ha 
uro.sentado Carlos Humberto Marí.n Huezo, soll
citando que se le conceda Matrícu.la 'Perso:aal cic 
Comerciante Individual. 

El solicitante nació c:..1 CitoJá, jurisdicció::1
üe Chalr,,tenango, departamento de Chalatenar:.·
go, el día veinticuatro de octubre de ~il noye:
cient-0s c.incuenta y 1mo y c., de: nacwno.lio.au 
salvadoreüa, de prof,·sión u ofielo comerciante, 
residente en colonia San Jo9iquin Ponient;;:, AVC-· 
iüda B. N9 142, da e..stn ciudad, con Cédula.. ~'le 
Identidad Personal número 9-0-00101'/ y hi.T 
04:04-241051··001-0. 

Lo que se hace s¡;,b,ei· al público para lo,5 efec
tos de ley, y se emp:aza t, to?-a p<!rs?i~a í.ntere
Hada en oponerse a la referida sollcltml pan;. 
<:me, en el término de treinta días con•tados des
de el siguiente al de la última publicación en oL 
Diario Oficir,1, :,e presente a est~ Departamen~o 
justificando la oposición .con la prueba pert-1
nente. 

Sa.n Salvador, dos de jnlív el-e mil noveclen
tos ochenta y seis. 

DoctC/t :fito S&,wl1.ez Valenoia, 
Registl'ador. 

3 v. alt. N9 152:~2 3-4--XI---HG. 

E: 	infrnscrito Jefe del Departamento ck Registro
de Matrículas de Comtrc'.iO y Patentes de Ccl
mercio e Industria. 

Hace sab€r: que a c.~Lc Depa;:tame¡1to se h'.,. 
m·o.se:ntado Ana Mlriam. Ccrd·2ro ;;íud::,, d0 Del,
gado, como Representante Legal de su mer1or 
hijo Jorge Arnu1fo Delga(io C0rde:rn, solicit1,mdo 
que se 1e co11ceda. Mcürici;:1 Personal de Comer)..1, 

ciante Incl.ividu:aJ. 

El menor nat:ió ..m San l\<Iartín, jurisdk:ción
de San Salvador, departamento del mismo norn
hre, el dia vintiseis de junio de rnil novecie)').tos
s"ten,ta y ocho y es de naci,cnu.lidad sa'.,'8.dor-eüa, 
de pro.fe,.sión u oficio estmUant,e, residente en 
Avenida Morazá11 Nq 1 y Ca1Je ,Migue] R<>mún 
Peña y NIT 0613··2606'78-002·-6. 

Lo que se hace süber al púhfü•.0 para :tos e!'ec
tc,s de ley, y se cmp:8.'.MJ. i:i toda persona intero
.sada en oponerse a la referida solicitud JJara. 
que, en el término de treinta días conitaclos des
de el siguiente al. de la última µubllcación en d 
Diario Uflclai, ilt: pre,,;ente a cst~ Departamento
justificando la opoi;leión con la prueba perti 
nente. 

San Salvador, veintisiete de J'chrem de mil 
11.o·vt:1::ientos ochen.t,a y .seis. 

Doctor Tito Sá!'Whez V'afo1ncia, 
R.egistni,ctor. 

3 v . .al~. N9 15239 :J..-4---XI---8G. 

El infrascrito Jef.e del. Departamento de Registro
de M0,trículas de Comercio y Patentes de Co
mercio e Industria. 

Hace saber: que a este Departamento se ha 
presentado Ana ·Miriam Cordero viuda de Del-· 
gado, como Representante Legai de su menor 
hijo Jose Antonio Delgado Cordero solicitando 
que se le conceda Me;trícu'le, Persona,), de Co
merciante Individual. 

El menor nació en San Martín, jurisdlccióa
de San Salvador, depurtamento del mis1r10 nom
bre, el día veinticinco de d!cierobre de mil no
vecientos setenta y nu·3ve y es de nacionalidad 
salvadoreña, ct·e profesión u oficio estudiante 
re.,i-idente en Avenida Morazán N'? 1 y Calle Mi~ 
guel Rorná:n Peña, y Nl'f' 0613-25J.2:.W-Oo:i-2. 

Lo que .se hace saber al público para lo;; efe,::-. 
t:ooS de ley, y se emµlaza a todR persona intere
sada ,en oponerse o, la referi.d8, solicitud para 
que, ~n el término de treinta días contados des
de el siguirmte al de la última publicación en el 
Diar.io Oficial, se pre.sentc a este nepartament,o
Justii'icanclo la oposición con Ja m·tieba pc:rti·
n~nte. 	 · · 

San So.lvado:r, veinU..siete de febrer(1 de mil 
novecientos o~henta y sri:,. 

Doctor Tito s,irichez Valencia. 
Reglstrado1·. 

:3 v. a.lt. N9 15240 3--4---XI---S~. 

Niario ltalo Martine2. Guerra, Ju2z de lo LaixJral 
de 	 este de1xu·tfm1-:cnto, can comp:::te:1.cia. .:rn. 
materia civil, 

Hace saber: que por rcso.lucióa pL·ommci.aí.,.,i, 
por este Tribunal, a h,s dk,r, horn.~ y veinte roi
i.rntotl del día. dieciséis do julio d(~l cmTientc :!,ñv, 
se ha teni.do j):lr aceIJ"~adrt ex.~1:cc{10.i11ente, c1C1:i.1. 
hm.1ofi::io de ir!.ven:t¡i,rio, la h:::orcncia i.nt.e.st:,,da, 
qu.-e [), su de.función dejó el causante señor Juan 
González Oortez, cono,:ic1o por ,ruan Go:csález, 
fallecidQ el día once de mrffzo, del corl'i.ent<o aiio, 
en el cantón Ls: Puente, .jul'isdJcc;(m O.e .ru.a. · 
yt'.rn, lugar de su último domicilio, de p2.rt8 de 
.los señores 1vfarh\ Flo~· l\Io.rco.s Gom,,~ :ez, Ju1b, 
:vrarcos, conocida por ,Jnlia fü!arco:: Gonzál.ez y
::vla1·üt Eloisa Cruz d·2 Mn.rco8, en concept0 de 
eesionarios de los Derec;1os Hereditarios que en 
dicha sucesión le correspondían g1 geñor Her
mógenes Marcos, en concepto de h\jo natun~.l. 
del causant.e. confiri6ncl0scle.s a los Hceptant<'s
1a administracJ.611 y re;,resentaci.ón interinas de 
J.a indicada sucesión, con k,s t'acu.lb:i.rh~s y restr·ic.,
clones de los euruclo1·es de h h2ronda ;¡-acente.· 

Juzgado de lo Laboral: &m.sonn,te, r, las do~a 
horas y cinco nlinutos cl-.el cllR once de ag,osto de 
mil novecient'Js ochent:a y seis. ~-JJoctor Mar,ia 
1t11lo Martínez Gittwra, Jue,3 de lo Laboral. -RO
be1to Rugamas, Sec:·e;tar-io. 

3 v. J,1t. 't'T<> 15202 3-··-4°-:X.I--Sr3. 
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Y HONDU!RAS PARA SOIJ.\.1iETER. A LA 
DEQIJSIWIN DE LA COIRTIE INTE!RNAOLONAL 

DE JUSnClJA LA CONTOOVEm!IA
FJRON'.I1E!RIZA 'TERRESTRE, INSULAR__ 
Y M.AmTIMA EXISTElNTE ·ENTRE 
LOS DOS ESTADOS; ·SUSCRITO 
EiN LA CIUDAD DE 'ESQUIPULAS 

m::IP'tJBLIDA DE GUA'IIEMALA, 
El D[A 24 DiEl MAYO DE 1'986. 

~ Gobierno :(le la República. de El Salvador 
y ,e:J. Gobierno die fa R:epública de Honduras, 

OONSIDERAINDO: que el 30 de octubre de 
1980,. en la . ciudad de LimBs, Perú suscribieron 
el Ttratado General de Paz; por :medio del cuall, 
inter-a.l:a dielimirtaJOOn .. la frontera. terrestre id.e 
a;mba.s Répúbli<ca:s en aquellas .secciones en don
de no existia contro"Ve.N!ia, 

CON'SIDmANDO ·CJl'llbe .dentro del plaZo pre
visto ien los artícu1os ro y 31 del Trataido Oene
l'ail de :I>az, de. 30 de ocitubre de 1~, no se 
negó· a. .un.· arreglo directo .sob:oo las d1fe:renClaS 

. de limites existentes con :respecto· ,a las demáS 
2.'0ha.s terr~ en conitraverma, y en 10 relativo 
a 1-a situaoi-ón juridiica in.su.lar y oo i.tos espacios
niarttimos. · 

.HAN DEISIGN.ADO como .sus respectiVos Ple
n1potencia:rios; El Salvador llll señor Ministro de 
Relaciones Exteriores; Lieeneiado Rodolfo Anito.;. 
nio castillo Claramount y Honduras a:I señor 
Ministro de taelaciones Exterio:res,; Aboge.do Car
Jos Lópiez eontreras quienes, una vez encontra
dos en proona y d-ebida forma sus Pilen.os Po
deres: . 

OONViIENEN1 1ElN LO· &G1Jíl'EN'IlE: 

Arlt<mln> :i.9 

iC'ONSTllTUOION DE UNA SALA 

1.-,En aiplieacl61n c1el Articulo 34 del Tratado 
Gene!t'al de Paz suscrito el 30 de octubre de 1980 
las !Partes someten las cuestio:riies mencionadas 
en el ArtíCUJlo Segundo del pre8ellte compromiso 
a una Sala de la ·Corte Internacional de Justi 
cia, compuesta; por tres miembros; oon la anuen
cia de las partes, .las cua.ies la expresarán en :rorm.a 
conjunta al P~ente de la Corte. s:endo esta 
con¡formklad -esencial para. la i,ntegración de 
:l.a Sala, que se eonst:ituirá. de acuerdo a los 
Procedim.i,enitos establecidos· en el !Estatuto de la 
corte y en el presente Compromiso. 

2.-MicionMmente integrarán la Sala dos 
juec:oo a:d-hoc especialmente nombrados uno por 
iE1 SaJ.vado¡q y ctro por Honduras; los que podrán 
iten,e,:r J:a nacion¡uklad de las Pa:rtes 
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Artícul<:i 2q 

OBJlb"l)O ,DEL Lr!íIGliO 

LaB partes solicitan a la Sala: 

1.-Que deQimtte ila atnea fronteriza en las 
roníl!s O secciones no descritas en el Articulo 16 
del Tratado G1ene~al de Paz; de 30 octubre de 
:l.ifl80, . 

2.-Que determine J.a ~i~uación jurídica in
sullar y de los espacios, ma,ntim.oo. 

Artículo 31J> 

iPROC!ElJ]M'IE:NTO 

1.-iLas Partes solicitan a ila. Sala a1;ttoriZar 
ql!e el !I)['ooedimiento escrdlto consista en. 

a) t:na Memoria presentada por cada una 
oo [as Partes:. a mas tardar die~ meses desipués 
'Ere la notificación die este C'omp,romiso a la. se
creta.ría de Já Corite Internac!ionail de Justicia., 

b) Una contramemoria presentada por cada 
una de las Partes; a, mas tardar diiez ~eses des-
pues de ~ fecha e;n que se ?S,Yª recibido l& co~ 
pta. certificada de ila Memoma die la. otra Parte. 

e) Una !Ré.plica presentada por cada una 
de, 'laisi partes; a maS1 tard&" dioo ~eses después
de ·:t:a fiecha en que se haya recibido la copla 
certificada de, Jia contramemoria de ;J:a 9tra Part.e. 

d) La Co,rte podrá autorizar¡, o pryscribir la. 
l'>tesentación de una Dúpldca si ·.w.s Partes están 
de acuierdo a· esite respecto o, si ,!,a Corte decide 
de oficio o a soUcitud de, una de las Partes si 
éata p,i,eza de ;proce,élimiento es nec,<:oo.rla. 

2.-La.s piezas antes .mencionadas del pro<'e
dimiento eisca:iito y sus anexos presentada al se
cretaa:io, no serán trasmitidas a ila otra Parte; 
en tanto el secretario no haya recibido la pieza 
a.e. procedimiento corirespondiente a dicha Pa!,te, 

3.-E:L procedtmiento o,raJ.; la notiiiieación del 
nombramiento de JOB: respectivos agentes de las 
Pa<l"te.s y ctwiLesquiiera o,tras cuestiones procesaQ
les; se ajustarán a lo dispuesto en e1l Estatuto 
y el Reg,lamento de la Corte. 

Artículo 4Ql , 

IID[OIMlASJ 

El caso se ventilará en J.os idiomas 1.ngléS Y 
trancéfl¡, indistintamente. 

Artículo 59 

DEROOOO AfP'LIICABLE 

Dentro del marco del ap~o primero d·e'l 
Arlículo 38 deil Estatuto de la corte Interna.cioG 
na1 de Jus,ticia; J.a Sala, al dictar ru fa!lo,, ten
drá en cuenta. las normas die derecho interna
cional aplicables entre las, Partes,. incluyendo; 
en ·lo p,ertinente1 las d!Sposiciones consignadas 
en el Tratado General de Paz. 

A~tículo 6Ql 

iE'JEOUS[ON DE !LA SENTEINCíM. 

1,-LM Partes ejecutarán la s,entencia de 
la Saila en un todo y con tP.nte.ra buena fe. A 
este fin; la comisión -ecial de Demarcación 
que establecieron medialllte .ea. convenio de 11 de 
febrero de 1966; in.iclará la demarcación de la 

línea fronteriza füada por ila sentencia a ~ 
tardar tres mesies después, de la fecha de ~a ·mis
ma y continuará d1llgentemenite .sus aétilaciones 
hasta conc1uirla. · 

2.-1Pa,ra taJ. .efecto,, .s1e aplicarán las reglas
estahl.ecidas sobre la matetria en el mencionado 
C()nvenio die cveación de. la, Comisión Esp~klill 
de Demarcación. · 

.Artículo 79 

ENTRADA lilN VIGOR Y REGTS~. 

. 11.-EL presente Oomprromiso entrará en vi• 
gor 1e! 1 Q de o~tubre de, 19S6, un.a vez quie se ha
ya cumplido con los procedimientos constitucio
nales de cada íParte. 

2,-SW"á registrado en ~ secretaria Gene
ral de las NaciQnes Unidas de conformidad con 
eil A¡riticulo 10~ de J:a Carta de las Nacionea 
Unidas; conjuntamente o por cualquiera de las 
Partes. Al mismo tiempo se hará del conoci. 
miento de la Organiza.clón de los Esitados Ame
ricanos, 

NOT~"ICACION 

1-.iEn iAp,licacioo del Adculo 401 del Esta
tuto de la Corite, Internacional de 'Justicia el 
pr,esiente Compromioo será. no,tifilicado al SecretaQ 
rio de la misma por nota eomunta de las Par
tes. IESta notilficación s,e efectuará antes de'l 31 
de diciemm-e de 1986. 

2.-ei esa· notificación no se efectúa de con"' 
f?rmidad _con el pán:afo preceden~, el presente,
Comp,rom:iro podrá ser notificado al Secretario 
de 1a Ooirte ¡por cuailquiera de las Parrtes dentro 
de1l: ptla7,01 de un mes sigµJ.ente a. la fecha prevista. 
en eil párrafo anterior. 

En ±e de lo cual; loo suscrttos firman e1 pre
sente Compromiso en doble ejemplar en la clu~ 
da,d de Esquipulas; República de Guatemala; en 
día veinticuatro de mayo de miJl novec,!entos 

. oc:henta y srus, 

BOO EL GOB~O DE EIL S~VADOR,
Ltc. .. Roaoz¡o Castillo ouira:mount, 

POR EL GOB!IIEJRNO DE HONDURAS,. 
. Dr. Carrtos LóPez Contrerai 

Acueirdo N<> 310. 

San Salvador,;, 9 de junio die 1986. 

El Origano Ejecutivo e,n el Ramo de Rela~ 
cd!one~ ®éteriores AOUERDA 1 Q)I Aprobar el COm
promliso entre El!. Salvador y Hondura.SI para so-, 
meter a 1a Decisión de la Corte Internaciional 
de Justicia la Controversia Fronteriza terrestre 
iI11Sular y Maditima existente entre los dos Esta,'.. 
dos compuesto de Ulll preámbulo y ocho articu:tos 
sus<'.tito en la ciudad de Esquiipu.J:as República de 
Ouatemal~ el día 24 de ma¡yo de 193~. en re-· 
presentación del Gobierno, de El Salvador por el 
Señor Vicepresidente de ia República y· Ministro 
de .Relaioiones E,Qteriores; Llcenciado Rodol!'o 
A~tonio . CastillC? Olaramé>unt.. y en representa
cion ele la Repub:lica de Honduras, por el Exce
!entí.simo Ministro de Relaciones· Exteriores, se
ñor CM"los López Contrerás y; 29) someter el 
Compromiso en referennia a ratificación · de · la 
Honorable Asambllea if.,egiiSflativa. Comunfquese.
(~ubricado PC>cr." cl señor Presidente de la· R,epú
b/L'.ica); tE'J Vice-;presMente de fa República y Mi
nistro de Relaciones ~tenores CASTILLO CLA
RAMOUNT, . ' ·.. 
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DECRETO N9 460. 

Lit ASA,M.&,EA LEGlS[.ATlVA DE LA R'EPUBLI·· 
OA DE F..L SALVADOR. 

OOINSIDERAINDO: 

I. 	 Que el Organo Ej€cutivo >en e:l Ramo d>e 
Relaf:iones Exteriores ha sometklo a su con~ 
si.deración; para efectos de ratificación, el 

· Compromiso entre El Salvador y Honduras 
,pa,ra Som-eter a la Decisión de la. Corte In
ternacional de Justicia la eon,troversJa 
Fronteriza Terl'!estre, In.sular y Marítima 
Existente entre 'los oos ll!Stadoo suscri,to en 
la ciudad de Esquipulas; República de Gua
tema'.la, el dia 24 de mayo do 1986, el cual 
fue aprol;Hlido por el Organo Ejecutivo; me
diante el Acuerdo N9 319 ,emitido en el 
Ramo de Re'laciones Exteriores con fecha 
9 de junio del presente aíio; 

fil 	 Que el mencionado Comptolniro no con
tiene ninguna disposición contr.ana, a. la 
constitución; y para su ratificación se ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
A1·t. li47 de la mi.sma constitución,. 

'POíR TANrrO, 

0:n uso de sus facultades cm1stitucionales y
de conrfonu'idaid con el Art 13:L ordiua,1 79 d-e la 
Con1Stituclón en 1'eilación con el Art. 168 ol'ldi'nal 
49 de, la misma Constituci,ón; 

DECRETA: 

· Art. .l.-RatU:1-cáse el Compromiso entre El 
sa1va.dor y Honduras .para someter a la Deci&ó:n 
d>e la Corte ·Internacional de Justicii la Contro
versía Front~iz,a Terrestre, Insula:· y Mari.tima 
Existente ,entre los do.s Estados; suscrito en la 
ciudad d·e E-squipulas, República de· G1.,at,r.mu,l-a, 
Eil dia 24 de mayo de lOO<i, el cual '!ue a.probado 
:por el Organo Ejecutivo, mediante •el Acue:rao 
NV 3.19; emitido en el Ramo de R,elaci<>ne·s Ex
wrioroo con. fecha 9 de Junio del presente año, 

Art. 2.-El presente Decreto entren'i en vi
gcncro. ocho días después de su rpublicacipn en 
el Diario Oficial, 

DADO EN EL SALON AZUL DEiL PALACIO 
LEOIBLATIVO: san Salvador, a fos once dis.s 
deil mes de septiembre de mil noYecientos or.hen
ta y oois. 

Guillermo Antonio Guevara Lacayo, 
· Presiüente . 

. (!.lfom;o Aristides Alvarenga, 
Vice.yl"esidente. 

Hugo Roberto Carrlllo Corleto, 
Vícepre.sidente. 

Macla Judith Romero de Tarres, 
Secretario. 

Pedro Alberto Hemánclez Portillo, 
S~retario. 

José 	Humberto Poocula Sáncll,ez, 
Secretario. 

1.lJRafael Morán Cast<l¡neda,
.seeretarlo, 

Rubén OrelZana Mendoza, 
secretarlo. 

CASA PHffi'JSIDElNGlAL, san Se.lvador, a los 
d:l.eciociho diaa del mes de 21eptíembre de mil 
novecientos ochenta y seW. · 
PUBLIQpESE; 

. JOSE NlAPOLEON DUARTE, 

PreSlid.enre Constitucional de la República, 

.. lltcartlo Acevedo Peralta, 


Mintsti:o de ¡Relaciones Extertoro&s, 


AG-	 N9 137/REB N? Ol9. 

Señor Ministro: 

Tengo a honra de nevar al conocimiento o.o 
Vuestra E'xcelencia qne, el Gobiemo de la Repú-
blica de El Salvador está dispuesto a conclu_il" 
con -el Gobierno de la República. Federativa do 
Brasil, un Acuerdo sobre despe11sa de Visa par:-,,
titulares de pasaporte diplomático o de servicio 
brasilefios y salvadoreños, en los sigUientes tér·· 
minos: 

r, los ti'tulares de pasaporte diplomático o 
de servicio bra.,;ileño, válido, quedarán exentos 
de visa para entrar y permanecer en El Salva·· 
dor ;poi· tul periodo de 00 dias, en misión of1Cia1, 
o en calidad de turista; 

II) 	los titulares de pasaporte diplomático o 
de. servicio salvadoreño, válido, quedarán ex:en·· 
tos de visa. para entrar y .permanecer en Brasil 
por un período de 90 dias, en misión oficial, o 
·en calidad de turista; 

lli) la exención de visa a que se refiere la 
presente Nota, no eiüme los titulw.-es de pasa~ 
porte diplomático o de servicio brasilefio o sal
vadoreño de la observanoia de las leyes y reglaq 
mentos en Vigor concernientes a la entrada, 
permanencia y salida · de extranjeros en lQ.IJ 
1·espectivos paí.Ses. 

A Su Excelencia Señor 

Roberto Costa de Abreu Sodré, 


Ministro de Estado de, Relaciones Exteriores. 

2. Caso eJ Gobiemo de la República Fede.. 
rativa de Brasil concuerde con las disposicione.s
arriba indicadas, la presente Nota y la Nota do 
Vuestra Excelencia, de ·la misma fecha y d0 
igual contenido, .constituyen un Acuerdo entre 
nuestros dos Gobiernos sobre l& materia a enq, 
trar ~n 'lligor en la fecha de hoy, El ,presente 
Acuerdo podrá ser denunciado, por vía diplomé.~
tica, ;por cualquier de los dos Gobiernos a cual~ 
quier momento. La denuncia tendrá efecto 30 
días 	después de recibida la respectiva notifica., 
ción. 	 . · , 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a 
Vuestra E,ccelencia los sentimientos de mi ma.. 
yor consideración. 

(T!RADUCCION NO OFICIAL) 

En 20 de mayo de· Hl8B. 

D'.ll\i/DCS/OAii /PAIN-L00-013 

Señor Embajador, 

Tengo el honor de nevar. al conocimiento de 
Vuestra Excelencia que el GObierno de la Repú-· 

· blica Federativa del Brasil está dispuesto l\ 
concluir con el Gobierno de la República de E}
Salvador un Acuerdo sobre dispensa de visa 
par3: ~itulares de pasa.portes diplomáticos o de 
;.servicio brasilefios y salvadoreños, en los si 
gttientes términos: 

http:tema'.la
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I} 	 los titular~ de 7tasaporte fü.p;omáttco o 
d.e 	servicio brasi.len.o, válido, quedaran exentos 
de 	visa~, entrar y permanecer en El salva
dor por un periodo de 90 d.i&s, en miSión oficial, 
e en calidad de turista,s; 

U} los titulares de pasaporte diplomático o 
de servicio salvadoreño, válido, quedarán exen
tos de Visa para entrar y ipermanecer en Brasil 
por un período de 90 dias,. en misión oficial,. o 
en calidad de turistas; · · 

m) la exención de visa a. qllle se refiere la 
pil:esente Nota, no exime a los titulare.s de [)asa
p.orte diplomático o de .servicio brasileño o sal
,radoreño de la observancia. de las leyes y regla
mentos en vigor concernientes a la entrada, 
permanencia y salida de extranjeros en los 
respectivos paí.ses. 

A Su ~celencia el Señor 
Gregario i!Jontreras Morales, 
Embajador de El Salvador. 

\5.~:ER/DID/f/DC'S/CAI/ /P.!MN-L00-013/1986/2. 

2. Caso el Gobierno de la República de El 
Salvador concorde 4:lon las disposiciones arriba,
Ia presente Nota y la Nota de vuestra E:x:celen
cla, de la misma fecha y de igual tenor, consti
t11yen un Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos 
sobre la materia, a entrar en vigor en la fecha 
de hoy. éEl presente Acuerdo podrá ser denun
ciado, por via diplomática, por cualquiera de los 
dos Gobiernos, en cualquier momento. La de
nuncia surtirá. efecto 30 días después del recibi
mie:c.to de la respectiva notificación. ' 

Apmvecr..o la oportunidad ¡para renovar a 
Vuestra Excelencia los protestos de mi más alta 
consideración. · 

(mRADUCCION iNO OFICIAL) 

En 20 de mayo de 1986. 

DUVDOOfCLU/ /PAIN-L00-013 

Sefí.or !Embajador, 

. 	 Tengo·el honor de llevar al conocimiento de 
vuestra Excelencia que el Gobierno de la Repú


.blica Federativa del Brasil está dispue5to a 

concluir con el Gobierno de la República de El. 

8'3.lvador un Acuerdo sobre dispensa de visa 

para titulares de pasaportes diplomáticos o de 

ser.vicios bte.sileñoa y salvadoreños, en los .si

guientes términos: 

I) los titular~ de :pasaporte diP!Omático o 
de servicio br1:Wilen.o, valido, q_uedaran exentos 
de visa parv. entrar y permanecer en El Salva
dor ;por un periodo de 90 días, en misión oficial, 
o en calidad de turtsta.s; 

II) los titulares de pasaporte diplomatico o 
de seniclo salvadoreño, válido, quedarán exen
too de Visa para entrar y permanecer en Brasil 
por un período de 90 días, en misión oficial, . o 
en calidad de turistas; 

m) la exención de vi.sa a que se refiere la. 
p~:esente Nota, no exime a los titulares de rpasa
p.orte diplomático o de servicio brasileño o sal
vadoreño· de la observancia de las leyes y regla
mentos en ,1gor concernientes a la entrada, 

rp.ermanencia y ss.llda de· extranjeros . en. lo;:, 
respectivos paises. 

A Su Excelencia el Señor 
Gregorio Contreras Mora.les, . 
Embajador de El Salvador. 

MER/DIM/DCS:/CLU/ JPAIN-LOO-Gl~/1986/2. 

2. Caso el Gobierno de la Repúblicz. de El 
salvador concorde con las disposiciones .arriba, 
la presente Nota y la Nota de Vuestra Excelen
cia, de la misma fecha y de igual tenor, consti
tuyen un Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos 
sobre la materia, a entrar en vigo.r en la fecha 
de hoy, !El :presente Acuerdo· podrá ser denun
ciado, por vfa diplomática, p:or cualquiera de los 
dos Gobiernos, en cualquier momento. Lf'. de
nuncia surtirá efecto 30 días después del recibi
miento de, la respootiva notificación, 

Aprovecho la · oportunidad rpara renovar a 
Vuestra Excelencia los protestos de mi roáis alta 
consideracién. 

Acuerdo N<? 33&. 

San Salvador, :rn de junio de 19136. 

El Organo Ejecutivo en el Ramo de Relacio
nes Exteriores, ACUERDA: 1<?) Aprobar el canje 
de Notas constitutivo de un Acuerdo de Supre
sión de Visas, entre, los Gobiernos de la Repúbli~ 
ca de El Salvador y la Re-pública Federativa de 
Brasil, para los Titulares de :pasaporte Diplo
mático o de SerVido de ambos países; celebrado 
e:J?, Brasilia, !República Federativa ele Brasil, el 
d.1a 20 de mayo del corriente año, en reprPsen
ta.ci<J~ del G~bierno de El salvador por el Exce- · 
lentísimo Senor Vicemini.stro de Relacione.s EX· 
teriores, Doctor Ricardo Acevedo Peralta, y en 
representación del Gobierno de la Re.pública Fe· 
derativa de Brasil por el Excelentísimo Ministro 
de Relaciones Exteriores, señor Roberto De Abreu 
,SOdre·; y 29) Someter el Acuerdo en referencia a 
ratificación de la Honorable Asamblea Legbsla
tiva. Comuníquese. {Rubricado por el señor Pre
sidente de la República) El Vice-presidente de 
la República y Ministro de Relaciones Exterio
res., CASTILLO CLARAMOUNT. 

DEORETO N9 464. 

LA,. ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA RE
PUBLICA DE EL S.ALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I. 	Que el Organo Ejecutivo e-n el Ramo de Re~ . 
laciones Exteriores ha sometido a su cons1~ 
deración, para efectos de ratificación, el 
Canje de Notas constitutivo de un Acuerdo 

. de Supresión de Visas, entre los Gobiernos 
de la República de El Salvador y la Repú
blica Federativa de Brasil, para los Titulares 
de Pasaporte Diplomático o ele servicio de 
ambos paises, celebrado en Brasilia, Repú
blica Federativa de Brasil, el 20 de mayo de . 
1926, en representación del Gobierno de El 
S.alva.o.or por el seño;r Viceministro de Rela
ciones Exteriores, Doctor Ricardo Acevedo 
Peralta y en reip1·esentación del Gobierno de 
la República Federativa de Brasil por el Mi
ni,stro de Relaciones Exteriores, señor Ro
berto De Abreu Sodre, el cual fue aprobado 
por el Organo Ejecutivo, por medio del 
Acuerdo N9 335 emitido en el Ramo de Re
lac1ot1es Exteriores con !echa 13 de· junio 
de 1900; 	 · 
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n. 	Q.ie el Acw,n-do 111.roncions,do no co:ltiene nin~ 
guna dt:,;posición contraria a la Constitución, 
¡;;or lo que es proceden.te s1.i ratificación; 

POR, TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales v 
de conformidad con el Art. 131. ordinal 7Q de !D 
constitución, en relación con eí Art. 163, ordinal 
49 de la misma Constitución. 

DECRETA; 

Art. 1.-Ratifícase el Canje de NotJ.s consti
tutivo de un Acuerdo de Supresión de Visas, 
en~re los GObiernos de la República de El Sal·· 
vaao~ Y la República Federativa de Brasil, para 
l~s. Titulare,'> de P:;,saporte Diplomático o .de ser
vi~10 .de ambos pa1ses, celebrado en Brasilia Re
.pubhca Federativa. de Brasil el 20 de mayo de 
19S6, en representación del Gobierno de El Sal
vador por el señor Vicemin¡stro de Relaciones 
Exterio:es, Do?~or Ricardo Acevedo Peralta y 
~n repr~sentac1on ~el Gobierno de la Re,pública 
- ederatlv~ de Bras!l por el Ministro de Relacio
nes Exterwres, seuor Roberto De Abrei..1 Sodre 
el cuul Jue aprobado por el Organo Ejecutivo' 
por memo del. Acuerdo N'? 3:15 emitido en el R@.:. 
1;110. de Relaciones Exteriores con fecha 13 de 
jlllllO de 1986. · 

~rt. 2.-El presente Decreto entrará en vi
g~nc~a d~s~e el día de su publicación en el 
Diario Oficial. 
_ J?ADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO 
t..EGIS1::l.\'I'IVO: Sa~1 Salvador, a los once días 
del lllt'S· de septiembre de mil ·novecientos 
oc:heuta y .seis. 

Gumermo Antonio Guet,ara Lar:ayo, 
Presidente. 

Ationso _Aristides .AZ·varenga, 
Vrceprestdente. 

Hugo Roberto carrfllo. Corlcto 
Vicepresddent~. ' 

,,!acta .ludUh. Rorncra de Torres, 
Secretario; 

Pedro Alberto Hern(tndez P(,~·tuu,, 
Secretario. 

José Humberto Posada Sánche~ 
·· Secretario ' 

· Rafael Mordn Castanecta., 
Secretario. 

Ruben Orellana Mendoza, 
secretario. 

'. ?ASA P(RESJ.DENCIAL: San Salvador, a los 
oiec1ocho ibas del mes de septiembre de mil 
novecientos ochenta y seis. 

:?UBLIQUESE, 

JOSE' NAPODEON DU~'l:'E.. 
P::esidentc Constitucional de la Répública. 

Ricardo Acevedo Peralta. 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

DE.CRETO N(,l 465. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE 1,A REPUBLI
CA :OE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I.-Qµe ·por Decr~to Legis.htivo NQ ·395 de f~ch¿;, 
·· rn de j'1,1nio de 1986; publicado en el Dial'io 

Oficial NC? 134, Tomú 21t2, del 21 de julio de 

1986, se f.acul1tó ail. Organo Ejecutivo ,en. e1 Ra
mo de Ha,cienda, para que en nombre y re
presentación del Estado y Gobierno de El 
Salvador, celebrará con 1el Fondo de Finan
ciamiento de las EJ.;portaciones de Venerue
la. (F'INE:XPO) un Contrato de Préstamo 
hasta por la suma de TRECE MILLONES SE~ 
SENTA Y TRES MIL CUARENTA DOLARES 
DE LOS ES.TADOS UNIDOS DE A:MERICA .... 
uss; 13.063.040.00J, equivalentes a SESENTA 
Y CINCO MILLONES TRESCIENfl'OS QUIN
O~ MIL DOSCIENTOS COLONES ............ ,. ...,.... .. 
(q¡; 65.315.200.00J, ct,estinados para adquirir. de 
la Empresa Indlustrias Metalúrgi:cias VAN 
DAM, C. A., materiales nrefabricados en es
tru.cturas de a,cero tipo· BUTLER para dos
cientos dos edifidos a utiliz.arse en escuelo.s, 
mercados y usos múltiples; 

II.-Que el reftir!do L.,st.rumento de préstamo se 
celebró el dia 7 de agosto de 1936, por el 
monto, des::ino y demás cond:tciones esen<1i.a
les fíjadai., en '31 Decreto antes mencionad.o, 
habiéndo~';) dá:uo .cump.Jimknto a lo que es
tablece e,1 inciso segun<lo del Art. 148 de la 
CDn~tiliución; 

POR TANTO, 

en ,1so de sus faeuJ,tad::s ccnstitm:iour,,k.s, 

DECRETA: 

A.,t. L-Apniél:>ase en todas sus pg.rtes el Con
trato de Préstamu celebrado en Ve:n.ez.uela el 7 
de agosto de 1986 en la SEde de,l Banco Centra! 
de Venezuela, entre el -E,stado y Gobierno de El 
·salvador y el Fondo de Financiami-ento de las 
Exportac.iones (FINEXPO), por un monto de 

, TRECE MlLLONES SESENTA Y TRES I\llIL CUA
REN+A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE A...\1:ERICA CUSS 13.!063.040.,0(Ji), .equivalentes a 
SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
QUINCE MIL DOSCIENTOS COLOl{ES ............... . 
(Cf?' 65.315.200.00). 

El presente Decreto entrará en vigencía a par
tir del día de su publica:ción en. el Diario Oficíal. 

DADO EN EL SALON AZUL ,DJill:.. Pl\.LACIO LE
GISLATIVO: San Salvador, a los once días del 
mes de s·eptiembre d:C mil novecientos o:.;henta 
y seis. 

Guillermo Antonio Guevara Lacayo, 
Presidente. 

Alfonso Aristides Alva.renga, 
Vicepresidente. 

Hugo Roberto Carriilo Corlefo, 
Vicepresidente. 

Macla Ju<lit'k Rornero el.e Torres,
Secretario. 

Pedro Alberto Hernánd.ez Portülo 
Secretario. 

José H1..mbe1·to Posada Sánchei, 
Secretario. 

Rafael Morán castaneda, 
. Secretario. 

Rubén Oret/(r,na JU,~¡,,!'!!)za, 
secretBSlo, 

http:Hern�nd.ez
http:65.315.200.00
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CASA PRESIDENCIAL: Sall Salvador, a 10,i 
dieciocho días del mes de septiembre de mu no
vecientos ochenta y seis. · 

PUBLIQUESE. 

JOSE NA!POLEON DUARTE,

Presidente constitucional de. la República. 


Ricardo J. López,
Ministro de Hacienda . 

DECRE1I'O N<? 467. 

LA ASA!MBLEA LEGISLA'liIVt\ D.l<J LA RE
PUBLlC:A DE EL SAI.IVADOR, 

CONSIDERANDO: 

I.-Que debe garantizarse a loo beneficiarios 
de la !Reforma. Agraria la propiedad y po
sesión de los inmuebles que les han sido 
adjudicados a fin de que el proceso de 
Reforma Agraria surta sus plenos efectos; 

II.--'Que en nuestro ordenamiento jurídico los 
bienes adquiridos ipor el ~tado y las ins
tituciones autónomas son inembargables,
según lo dispo11e el articulo 1488 del Códi
go Civil; 

rII.--Q:u.e como consecuencia de lo anterior, los 
bienes del ,Estado y los de las illJStituéiones 
oficiales autónomas no pueden ser objeto
de derechos reales constituidos para ga
rantizar el cumplimiento de obligaciones
contraídas ,por particulares; 

IV.-Que es necesario dictar las normas que poq

sibillten la inscrLpción en el R.egistro de· fa 

·Propiedad Raíz e mpotecas, de los bienes 

adquiridos a cualquier titulo por la FINAN

CIERA NACIONAL DE' 'NERRAS AORICO

LAS y r-or el INSiTITUTO SALVADORE~O 

DE TRANSiFOR'MACION AGRARIA, así co

mo la cancelación registral de los gravá

menes que los afectan; 


POR TlA.NlTO, 

en uso de- sus facultades constitucionales y 
a iniciativa del Presidente de la República, por 
.medio de los Ministros de Justicia y de Agricul
tura y Ganadería, 
DECRElTA: 

'I[TULO UNICO 

CA:Pll'mTLO UNICO 

Art. i.-Lus imnueble,s adquiridos a cualquier 
titulo i:Je conformidad con la Ley Básie~ de la 
Reforma Agraria, la Ley para la Afectación Y · 
Traspaso de Tierras Agrícolas a Favor de sus 
Cultivadores Directos, y los decretos que las 
comnlementan, se inscribirán en el Registro de 
la Propiedad Raíz e Hipotecas, libres de todo 
gravamen y medida cautelar que los afecten. 

Art. 2.-Pal'a llevar a cabo lo di!&puesto en el 
artículo anterior; la cancelación de los graváme
nes y de las medidas cautelares que afecten los 
inmuebles a que se refiere el presente Decreto, 
serán realizadas por el Registrador por medio de 
una razón que .se consignará en sus antecedentes 
o .en el asiento de .presentación y en el documen,~ 
to, según corresponda. 

Además, se observarán las siguientes reglas: 

a) Si lo adqu1rido es la totalidad del inmue
ble gravado. la cancelación se practicará en el 
asiento de inscripción del· gravamen, debiendo 
también hacerse constar en la inscripción de 1~. 
propiedad; 

b) Si 1o adquh'ido es sólo una parte del in
mueble gravado, se practicará la cancelación 
parcial en el asiel'lto de inscripción del grava·· 

men y se dejará constancia de la desgravadón 
en la inscrtpción de la propiedad, debiendo pun·
tualizarse la medida a que ha quedado reduciao 
el mueble dado en garantía; 

e) Si en el Registro se encontrare presenta
do para su inscripción un tlocumento por medio 
del cual se grava un inmuebl~ que ha sido ad~ 
quirido en su totalidad, \Se cancelará el asiento 
de su ,presentación mediante una razó:tl que se 
asentará en el Libro Diario, en el anteecdente y 
en el documento; 

ch) Si en el Registro se en-centrare presenta
do para una inscripción un documento en el que 
se grava un inmueble del cual se ha adquirido
sólo una parte, se pondrá en el antecedente y en 
el propio documento, una razón en la que se ha
rá constar que el gravamen no afectará la parte
adquirida, debiendo puntualizarse la extensión 
superficial a que ha quedado reducido el inmue,. 
ble dado en garantía. En este caso no se canee
celará el asiento de presentación: 

d) Si lo v.dquirido ,es la totalidad de un in. 
muel>le afectado por una medida cautelar, se 
practicará la cancelación de ésta, en el corres
pondiente asiento de inscripción, debiendo ta,m
bién dejarse constancia de tal acto en la ins
crl:pción de la Propiedad. Cuando corres,ponda, 
el Registrador librará oficio a la autoridad ju
dicial c¡ue expidió la : orden respectiva, dando 
noticia de la cancelación efectuada; 

e) Si lo adquirido es sol;:i,mente ·una ¡parta
del inmueble, el Registrador procederá conforme 
lo preceptuado en el inciso anterior, pero sólo 
cancelará parcialmente la medida cautelar, li 
berando la porción adquirida; 

f) Si se encontrare presentada para inscrip···
ción una medida cautelar que afecta un inroue~ 
ble que ha s!do adquirido en su totalidad, se 
cancelará su asiento de presentación, consignán~ 
dose la razón correspondiente en ·el Libro Diario, 
en sus antecedentes y en el documento; d·ebien
do librar, cuando corresponda, oficio a ln. auto~ 
ridad judicial que exp!dió la orden de afectación, 
dándole noticia de lo actuado; y 

g) 81 en el Reg'istro se encontrare presenta~ 
da para inscripción una medida cautelar que
afectare un inmueble del. cual se iht1. adquirido 
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solamen.te una parte, se pondrá en el respectivo 
documento· y en sus antecedentes, una razón. en 
la que 1se hará constar que tal medida cautelar 
:no afecta la parte adquirida. Cuando correspon
da, el Registrador deberá 1~brar oficio, dando 
noticia de lo actuado, a la ,autoridad judicial que
ex1pidió la orden respectiva. 

Art.. 3.-Cancelada la; presentación de un 
documento conforme lo establecido en este De
creto, el !Registro deberá entregar el título o 
:mandamiento correspondiente al interesado, a 
su Representante Legal o al Oficial Público de 
J,11ez Ejecutor, en su caso. 

Art. 4.-Cuando el inmueble, adquirido so
portare un g-ravamen o estuviere sujeto a- una 
medida cautelar, el rpago que corresponde al 
acreedor se realizará de acuerdo con lo estable
cido en el Art. 12 de la Le,y Básica de la Refor
ma, Agraria. · 

Jl.rt. 5.-iE'n los ca1sos de e:i.'1Jropiación, cuando 
en el documento prese11tado por la entidad es
tatal expropiante se e,vprese que los inmuebles 
ii:fee:tados se encu~ntran reunidos de hecho, ,el 
Registro los tendra como una sola finca e ins
cribirá los actos jurídicos consignados en el do
cumento. En todos los casos. el instrumento de
berá. contener la descripción de la reunión y la 
medida a :QUe queda reducida la superficie del 
:resto del mm.ueble, aunque no coincida con la 
q¡ue se cita en su antecedente. . 

Art. 6.-0uando se desmembre un lote de 
aos o más inmuebles que estén contiguos y se 
ex,-prese en el documento que forman un solo 
cuerpo, el Registro inscribirá el lote como una 
sola finca, pero deberá indicarse en el documen
to de cuáles inmuebles se ha hecho la desmem
bración, así como las extensiones supel:"fíciales 
a que han quedado reducidos. 

~!t. 7.--pe los documentos en qu~. conste la 
:reumon de mmue}?Ies, a que se refiere el Art. 5, 
del ¡presente Decreto, la 'Finaneiera Nacional de 
lr.ierras Agrícolas, exped,irá por cada acto dos 
cert!f.icaciones para efectos de presentación al 
~egistro, una para ser incorporada al respectivo
l~bro de hMcripciones y la otra para el pro,pieta
:r.10 de la reunión. 

Art. 8.-Para la reposición de los títulos. de 
dominio ex,pedidos por la Financiera Nacional 
de Tierras Agricolas, bastará certiflcac!.ón lite
ral de la res,pectiva inscrLpción que, a .solicitud 
de parte, e:;.."l)ida el Registrador, la cual tendrá 
el mismo valor y producirá los mismos efectos 
que el titulo primitivo inscrito. 

Art. 9.--En aquellos casos en fos cuales la 
parte expropiada tenga un~ cabida igual o ma
yor que, la del inmueble general inscrito y efec
tuada .uná segregación, quedare una porción de 
terreno a nombre del expropiado, es obligación
de Ia entidad expropiante expresar la extensión 

· superficial a que ha quedado re~ucido el resto. 

Art. 10.-En los casos en que lo expropiado 
corresponda total o parcialrp.ente, a un derecho 
p:roindíviso acotado y así conste en los libros de 
Rieg:tstro, el inmueble exipropiado se inscribirá 
como .fiucá independiente. 

Aft. 11.-..:..Los defectos que impidan la ins
crirp,clón en el Registro. de la {Propiedad Raíz e 

Hipotecas, de las certificaciones expedidas por
las instituciones ·encargadas de la Reforma 
Agraria, ,podrán subsanarse por medio de acta 
<¡fue otorgará e1 representa:11te legal de la institu
ción interesada . o ipor la persona en quien aquél 
delegue para tal efecto. Estas actas se otorgarán
con las formalidades con que se expidió el Acta 
corregida, cuyas certificaciones se presentarán
al Registro para los efe.ctos pertinentes. 

Art. 12.-Para inscribir los títulos de domi
nio en que conste la .transferencia de inmuebles 
adquiridos :por el irnstituto Salvadoreño de 
t.r.ransformación Agraria o por la Financiera Na
cional de Tierras Agríoolas, no será necesaria la 
presentación de las constancias o.e solvencias. 
de comprobantes de pago de cualquier impuesto, 
así como de cualquier otro documento de carác
ter impositivo, ni el pago de los· derechos de 
Registro. 

Lo preceptuado en el inciso anterior se apli
cará también para la inscripción de los antece
dentes de los rMeridos títulos. 

Art. 13.-E'n los casos contemplado1s en los 
n.rtiículos 5 y 9 del ¡presente Decreto, se tendrá 
por modificada para todo efecto legal, la exten
sión superficial de ~os inmuebles afe.ctados. 

Art. 14.-Loo beneficiarios de la Ley :para la 
P,,i'ectació:n y Traspaso de Tierras Agrícolas a 
Favor de sus OUltivadores Directos, mayores de 
dieciocho añ.os, se consideran habilitados de 
edad ,para los efectos de adjudicación de sus 
parcelas, asi como .para que :puedan gravarlas a 
favor de la Financiera Nacional de Tierras Agri
colas, a fin d~ garantizar el pago del precio de 
adquisición. · 

Estos beneficiarios, también podrán ser su
jetos de créditos a la :producción que les otorgu.e 
el sistema financiero. 

Art. 15.-Para los efectos del articulo 11 de 
la Ley Básica de la Refornia Agral'ia la certifi
cación del Acta de intervención y tom,a de po
sesión y la descripción del inmueble, pueden s_er 
suscritas por el Presidente del Instituto salva
doreño de Transformación Agraria o por un de
legado de éste debidamente autorizado. 

Art. 16.-0uando lo.s inmuebles en los que.
deban practicarse las operaeiones a que se re
fiere esta ley, se encontraren inscritos en el 
sistema de folio real, aquélla..s se, realizarán de 
conformidad con el procedimiento establecido 
para este sistema. 

Art. 17.-Las disposiciones de la presente 
Ley serán aplicables a los documentos e~edi
dos 'con anterioridad a su vigencia, siempre que 
con ello ise facilite su inscripción. 

Art. 18.-El presente Decreto entrará en. vi
gencia ocho días despu~s de su publicación en 
el Diario Oficial. 

DADO EN iEL SiALON AZUL DEL PALACIO 
LEGISLATIVO: San Salvador, a los once dias 
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del mes tle septiembre d.e mil novecientos 
ocl1cnta y seis. 

GuilEermo Antonio Gue-vara Lacayo, 
· iPl'esidente. 

Alfonso Aristides A.lvarenaa, 
Vicepresidente. 

J-Iu.go Roberto Carrillo Carleta, 
Vicepr,e.:Sidente. · 

. Mcwla Judith Romero de Torres, 
Secretario. 

Pedro .4.lberio iicrnánc!~.: Portillo, 
Secret~nlo. 

José llurnberto Posa.<ia Sánclwz, 
Secretario. 

· Rafael Morán Castaneda, 
secretario. 

llubén OreZlana MemZo.ia. 
secretario. · 

___, r-------m~---···--·•····-------n• --•• 

ORGANO 

CASA PRESJDENCIAL": Ban Salvador, a los. 

füecioc:ho dlv.s del mes de septié.::.1bre de 1,1111 no

vecie1-itos ochenta y seis. 

PUBLIQUESE, 

,TOSE NAPOLEON DU.AR:.J:1E, 

Presidente Constituci01iai de la República. 

.Julio Alfredo Sarnayoa h., 

Ministro de Ji.vsticia. 

Carlos llquil'lno D·uarte Fnnes, 

Ministro de Agrlculturn y Ganadel'.ía. 

________, . ...,,._... "'••••--·~-• "• 

EJECUTIVO 

.MINIS'fl~lUO íDE ECONOMiA 

RAIUO DE 

Acuerdo N9 3130. 

8an Salvac1or. 2!2 de julio de 1986. 

EL ORGANO Jí]JECUTIVO EN EL RAMO DE 

ECONOMIA, 


VJ.stas las diligencie.;, promovidas por e1 doc
tor Enülio Artmo Cuchilla, en cali.da,cl. de apow 
dcrado genera1 judicial ,de la Asociación, Coope
1·'.ltiva de la Reforma Agraria Hoja, de Sal de 
Iksponsal>ilidad LJ.mitada, ,e-0nl:J:aíd~s -a que se 
conceda a ~a mencionada Asociación cooperati 
va los beneficios que establece la Ley Gcne'.l:al 
de Asociaiones Cooperativas. 

POR TANTO:_ 

en u.so de la.s facultades que le concede la Le.y
General de ·A.socin,clo:nes Coopera,'1ivas. 

JI..CUERDA: 

19-Concédese a fa. Asoci,a:ción Coo:p.eratiw. de 
la Reforma Agrnria Hoja de Sa1 de Responsablli 
dati Limitada, dl:l1 domicilio de Santiago Xo
nua1co, por el térmi:n,,o de cinc.o año1c,, 1os bene~ 
Ccios que· establece el Art. 72 uterafos a), b) y 
e) de la Ley General ,de Asociaciones Coopera
tivas los ·cuales son los sigulen tes: 

a) Exención de impuesto sobre :a Renta y 
ViaUd,ad y Territorüü Agropecuario .a part!i· del 

. día 22 de maye 0.01 presente af.o. 

ECONO;u:IA 

b) E""enc.tón de impuestos de importacl(m de 
los bienes :aigulentes: 

Denom'lnación Ruüro Arance,1ario 
(NAUCA) 

,higos y exti,a,ctos vegetales pa
ta usos !ndul:!trk.les y similares 13 -·03--0l-02 

Abonos mi.ne:rnles o quimico . .,, 
rütl'og:m.r.dos y productos fe1~tm
zantes. nitrogenados (exeepto
los naturnle~.1 31-02-SO--rn 

Abonos Minerales o químicos 
fo:,fat.;dos /.excepto los natura
les), . in.eluso los &uµerfosfata
dos y la eswria básica de la 
cle.sfosfol'Jzación 31-03,-Sü~OO 

Abonos minerales o Nliln.icos 
potás!:cos y proct.uct,o.;:,: • fertU
zant:;!s potásicos ( e,~(:epto sales 
de potasio ei1 bruto) 3l~IJ4--S0~{l 

Arado y rastras· M:-24--01-CO 
Partes y pi{)zas para arados y 
ni;stras 84-24-90-01 

Otras rnáll.ninas y aparatos pnra 
la agrJcuJtura. horUcultum, aví
cuUura y i.1piéu!t1J.ra . 84-28-80-00 
Aparatos y d;spositivos elértri 
co de encend1do v · arranque 

para mo~ores d:e explosión o o.e 

combustióii. interina; 1,<ro·eroct.0

. res (dinamos y alternad.ora;) y 
dl:syuntores uWizados con es~ 
tll'S motores 85---08-ílíl-OO 

http:i.1pi�u!t1J.ra
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Denornlna:c:ión Rubro Arancelario 

(NAUCA) 

Llantas para aro;, de diámce·tro 
mayor d:o 38.1 ,cm. (N9 15) ig·uaJ 
o menor a 57.15 cm., (N'? 22.5) 4:0~11-.02-()3 

Uantas para. tractor,es y maq,ui
naria, agdcob 40'--1:l-~03-10ü 

Nemnáti,ccs leán1aras de afre) 
na.rLL aros de di.ámetro igual al 
Ñ? 10 y has.ta N9 22.5 (excepto 
p::i.rn bkic1etas y motoeiclctas) 4Cf:.--1J.--fl4--D1 

Ani,ma'.;es vivos de la especie bo
vina, reproductores de raza :imra 01--!\l2-0I--GO 

Bombas, motobombas y ,tr,xbo
bombas para. líquidos .incluidas 
las bocrn:::as no rn ccán',cas 81,--10·---liJCl--íl<l 

Máquinas, apa,ratos y .a;:tefac-· 
tos agrícokts y bortícolas -p:11":;,J 
1a preparación y cultivo de.JJ 
2,m,11 0 (otras) M,-~24.--8.(r . .....,Jo 

l\.:Iotore::; d,3 ezJloslón die com.-
busttón in.ternill, de émb'Ofo, 34,---06-!Jü-{JO 

Azadas, azad.ones, rastrillos. 

pjochas 82--01-01--00 


Ot.ras llcrrarn.íentas de mano, 

agricolas, hortícolas y fo,:0st:,Jes. 82--ü-l-íW-00 


Tractores 37-01---'00-0G 

Vehículos automóvlk,,s. -con n.10-· 
tor de cuai'quier c'.ase para el 
transporte de personas o de 
mercancías v chasi1'31 de losi 
mism0rs (vehículos de una cabi-. 
na) (camiones y Tu¡¡¡,lif!ers) 37-02-03-0>:.Jl 

Chasis con mo,tor de vehioulos 
automóviles · 87---tM.-BO-Oíl 

Partes, piezas sueltas y acceso
rios de venículos automóviles 87'-06--00-0!.l 

Otros moto:ces y mú.c1-uJ.J1as ~11.11)
tl'ic-es. 8'c'.\-{l•B-ªJ!l------'Gir;l 

Insecticidas fonm.1.Iai/,os a, bas10 
de rtcefa.to,. a· d.rín, .etc. 

l. 1 ._lJS ( 01110~.S 

l?-tmgicid'.ls 

Lm demás fungic.id:1s. 

H:erbieldas o. base ,Je pro,ponil. 

<]·et:JX!O y otros aifJOD.ois Jr1at11?xt:1il:es 
de or:ge11. anim.oJ. o ve;¿;etrd. J1-:Ci:t-i!N}-,O[l 

'X'riltuoraidl·ora:f.! y (;LtTut:ib1tTut1!~,1r,t,011a.n 
cte martLlo para cei:e.a1.es :V-':--,·:.':::13--1(],:&,--,00 

La inroortación ch, .i.os hienes i,n,lie·:6ores e;,,/;,a-, 
r.án contli,0ionado2 a que n,o se ,:r.J.r{,,éLT!.lil~'l.:n :o.l 
manufacturen .en el pais en calü::1ad wc,ep.1~able, a 
juicio del Inst.ituto sa,lvado.t·eñ.o d.e Fomento 
Cooperativo o que la prndu,cc:ió:n 1n1a>cio:ual :no 
a,ba..st&.z,ca suficientei.íOA:ln1t1e el :m;ce:ri:%1,do y fle ,d1füJ·· 
tinarán exclusiv.am.en,te a-1 ::p,ropi,o uso y co:nsuMo 
de la Coope'.·ativa. sil1: qu.,e p,1eds,;n ·.::o:cr:,ecl'(::'.\a:r >COJ\ 
ellos. 

e) F;x,2nció:n, de im.p1wst.os fiEiCill!Bs y mum,c.1-, 
paleó; sobre su estuiJlednliento y ,op1e,raetow)B, :tW 
así 1as tasr1;s y conü:·iJ:ru.cione,s mu:nd<CJ.p.:1,1,e&, en 
virtud de Jo que prescribe ,e:\ Acr~ 21}5 ·('.o:DJst:l.. 
"iiución.. 

29--El pr,esente 11.cuerdo en,t~'.a;,'9. en vig-.0:ri.cki, .el 
día veint'dós d,2 mayo de mil nov-e.cit.mtos c,c.hen-, 
tia y seis. Comuní.quese. IH.tub:n:\w,cl,I) por eit su-, 
ñorr Presidente d·e J.a República). m:1 M'.mist:r-o tto 
Bconoon.1ia. GONZALEZ CA1\.1i!HJHO. 

(Ma:ndamíeinto oo J::ng:1.1,.,"®o };í9 1'd\5'B':I)., 

---:----.--- ----· 

ORGANO JU11lICJLAIL 

P.l,cuerdo NQ 57-D.-Oorte Suplf,ema . de· Justicia: mcpedieiate respectivo. -OmxnmirJtl't:Bt: y P:ubli-. 

San Salvador, tres de septiembre de mu no-· qúese. --Gi~errero. --Hércules JP. -ItTe:má.ndez l'. 

vecientos ochenta y seis. -Cuéllar. --Reyes Sant. -Garr:..;y. --üu.efL,c~cr. -· 


Sánch. C. -Cárden-as•. -Rívera. -11-oila. -Virta,..

EJ 'I'ribunal ACUERDA: anto1izm: :,J lice:n- corta. -Cordón. --P:ronuncia<tilo po:t' 1,ofJ se:oorro 


ciado ·JoSé Ricardo Luna Seg·ovia, para que ejer Miagistrados que lo .suscwfüen. -fF.iR.NJ~SX·ü RX·· 

za la profesión de al.1ogado en todos sus ranw.s, VERIA. O. 

e?- vista, de habe:r cum.plido con todos sus requJ.., 

sitos legales y a lo resuelto ,po,r esta. Cort~, en el 


http:im.p1wst.os
http:a,ba..st
http:cei:e.a1.es
http:l?-tmgicid'.ls
http:rtcefa.to
http:37-02-03-0>:.Jl
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~-=="'-.!"!'~~~ 

Yl"'ltÍO· ~li"oi.sa MHtfal03 1 ,TUcZ: ;,3,Gff,DJ.').0 d:c :to Civ\'."'·', 	de ezw d11itÚto, 

L\.l pú.blioo o,ví.fla,; que, por ra,9h,c\ón .tk' c;,l,,.
.ruze;a.dó (l¡;; l.e,.s nueve twx·ar; d.0 c&w ,u~;, 1_:r. sk/.; 
ctoola:rade. la r1eñor3, MíU'f;c.ritB. L~mus ce .8:;, -
Úiento;, coaoclou, po1' l'.tlti.tgcµ:i: L~m\·~ de .;3~:
ntcatcs, b.füe-<iern .con !Je;::ef.1c,-o C'.e .. IY.l'i_cpL,1._dD
dG la here.nci;;, intest2,da ,c;u1: s. rm c.tx:i.·.E·D1on ~?··· 
íó. é,i c:rnJJb,ntc, Mar·to hlfOJ.J.so Lern.ti:5, concc:i.a-:• 
hor Mario Alfonso Lermrn- Cortsz, ,J:.r:1e,". fal·r:cw 
él treu:i.tu. de- d.iciro-alne de- "uül 1:.o"r-;cieD:\e::;
oche-uta y cinco, e:::. est~. 9it:o:&((, 1.,_::g¡;,:c: 1.'..o sn ul
tim.o domicilio. La. hH'eúer;;,, tcBcbr&dr:. es rnr.-
ür.o i,:egitl.r..:w, de CU.che cau.~,s.. n~e, y e11 ~sp ra 
rúcter r.;e- l.e d.oclruó J.1.e¡:eüer¡;,, ce: J:::,, ~mu's1or.. 

Librn.dc en el lv.:¿;ge.dc- sev;t:.:r,6.9 ~E)'° C.:ivi}:
G,1.,n.t,a, Al'l.B,, a, l.~,,'J' ,me~ horn.s c,e di;;, 1J.Ll ... 1~ern _y!,
j-a1l.o de mH r1ove-cie1::r.to:i: oehents: y. 1,e1r;, . •:v.,:·.
lí{o.'r'f.o JJ.{oísa, liiarUnez, JüJJ::, Seguni::c· oe 1G Civi:.. 
,---l.",(':dro l.<'i·anci.sco, Ctrna, S0cret2,r10. 

)11 üi.b:~cri\;O j"u:ei: d~e Px-.i:é,xfütJ..::::1~.c;t::;,wi,,\ de Ei:
te dJr,jí;r'j;o, 

<Tv:zgado· de Ptl.rn.era rn~ti:rnc1c.: Mt;1~a.p~;1, y
la,<; once hon\a. y- qu.1.uce m.m.u.tor.; di;,¡ 0.1a cuec, 
nl.ete de jm:.to dE, wil novecientos och~nta y &¡~is.
.-JJr, rwoerto· Antonio mv,mz 111a9·a.fic, J,uez_ tle 
:,:rill1er·s. Ii1.Bt<1,:o.c\v;.-,Fnmcfsc-o, .A.lanzo JY.ledrna,
f!0{;ret-su !o, 

________.,.,.~~-----·------~-·-·--·-···---,.,.... k .... 

PJ:J inb:w;.erito ,J.\.te1::, 

Al rJú.hlJ.co J_),8.rr•. los etecto;;: ch, Ifl.:t, Avis31: 
qu.e por res.o·:uclón de la;,c ocho h?~as ae e.st~ drn. 
re he, declarn.d.o )J.ereüe.·o. o.ef1m.t1vo, con tcme
fü,io do imnmts.t!.o, ::,; Fed.erii)o ArturD Guz:t;'.J.Lll. 
('.ü filu. co.tliclJi,d. •:l.0 c;;s,io1:;.f,,'iO o.t'.l: ,cí€:eecho qu,t: 1:e. 
cm:reti¡,-on,r,U:v.. o, fa sefi.ora. M:.~rfa JE!.tlall.s-. Hei:mi.11
(lez és-tl:'t co..110 her:cw.nr. flt.gWma del ce cujl1s 
,fo'íé L1üG- l.:Ie-mi:l'.l.dez, reconc-ciúü st1Jo 1]0r Lu1,, 
n:eruández, en. lD. [,11,:::-~1,'ón lii.te-..3\;i:'.fü. <:lüe é~k 
doj.ó Rl fa,llec.er e, dia tres ce m::.r;:;o ct.:i G3tc: ano. 
61'L e~ ca,:t6',i. "1<;! ~:s.l1~etate", O.e Ní-tr:, :iu:d1;di(:<.:i6r.
m1 ú lti.1110 UQi'J.icili.<il. confir¡éndc,le c:,l 11~redero 
dec,íti.rado·, fa. !l,d.rn.lit1.titL'r;c~6n y. J:"el)t~1~e1lt¡¡,c\ór.
d.efir.i\;ivs, de, di.c:~,.o. .i.;u.c,'.,,!\m.. con Jr,.s J.Rcultao.es 
<l0 	 ley, · 

Librado en el JU'Jgado de lo Ci1'il: Usul_utún, 
r, l<J.s ocho dfafl a.e:, mes de agosto de m ... :no: 
vec'entos ochent¡¡, y; sels.--Dr. .ROl'wr~o. Bdyusa 
./J.2·t,.>alo, Juez de lo m,,u.--i1'!a,irrn AEici1X lVlon
tozm Romern, Br1a, .r:i.,ta. 

c¡é.:e 1,0¡' re.so !ución g.e las ocho ~oras_. _de 

::. v. N9 1563:~ 6-XI-ílO. 

El i!.~.fI'8.SCritc¡ JtW:?l, 

(U públicc ¡w.n, l.or.; Hectos de ley, Av.is~: 
e.:::tc 

úx~. se ha decl&<.r8,tW heredera o:ef1mcF1a ton 
:,e:,~.ló·flcio de 1uwent~.rio a :~~ se.5.ora :mcoine6.~2. 
Gf.(':wz. t-~u·,.ci.én co11Qcida por Marl::t G(;¡·.1,: :, 
lv;y v!u1.'i8, de Campes-, ei: -Su calidad de cónyn .. 
c;e sobrevlv:ionte del eau.sante señor Florentíu 
?)a.re.pos, conoció'.o también por Y,onmtin C9.m
no;:,, Cortcz, er.. la zuc2sión int::..;t;i.d~, que 0~tc' 
o.eló rJ fal!.twzr el día treinta de m.a:rzo de m.F 
crn\ecientos echen.ta r cinco. en €1 Hosp'.t,a1 ~::E1 
i:?e-;:1.rc oe esta cluó.ad, lu¡úu· que tuvo como Ci l 
timo domici:.10, co:nHriéncto:e a hi. lwredera lle
clr;i.T,dR ls. &.drninistración y representaclón cJo
üi7.iVva de dich~ emcesión, cori. las ±acultr.d:os 
de 	J.U;/, 

Lfürac"!o en el ,::v.2gado de :,c rnvn: Usulutfü:. 
;:;. !o;s trelnta días cXtl mes de julio de mll l\O·· 
rec'entos ochex:.ta y seiS.-Dr. .riooertxJ Ee9w·r1 
Aréva,;o, .Juez de lo Civil.-Marlna Ali-ci-a Mun
topo; J;t,.'. Sl'ia. Xntf! 

·····~-~....,...... ····~·-·----------··-..-~"'·--------- 
Bér:mlo Matcent.ro Soto, ,Juez de ·'o Civil do es

te distrito, 

Avil.;a: qu-e ¡:o¡.-· resolución d0 este Tribr.na: 


~,. h?.s diez horas veinte mlnutos del veintitrés 
<l,e julio de-1 corrlent-e año.. ha. sido dec'ara.dD.. 
hexaed~ra benefictm.·la abíntesta.to de: señor An
tonio Henriq11e2:., f~.l:Eicido el 'treinta de octubre 
de !1:n ncvecientos oche11t~. y ,cinco. en esta ciu
d:,.c:, con último dcmicilio en la ciudad de Aca
.íutlo., a 1a señora Enma Gutiérrez de I-Ienríquez. 
en co11cepto de có1,;yuge sobreviviente del cau
sante, y además cm:nc cesional'ia de los éierechcs 
Lore-c1itarios que en di-cha suceBión corresDon
dfan a Rosa Elvira Henriqu-ez Gv.tiérrez, 6fdhi 
Outiérrez Hem•!quez, Margarite. Gutiérrez v Au~ 
de'ia Hen:ríquez. como lü.Ja.'3 legitimas del éle 
enjus y !5e hµ con_ferldo a fa. hered~·;·a dec.'.atr:
du la, ao.mim~tra,ción y 1.·ep1·esc11trw1011. deflmti
vu.s 	 de la sucesión. 

,'Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a fas nueve
Ü(.'r&s del veintiocho ele Julio de m~J novecientos 
ochenta y sels.--Dt. JR'.óm'ltlo 111arcenaro Soto. 
J1¡;¡ez de lo Civ:U..-~.s,~. Jo'bel, Da.río Eg1c1,zába!, se..
'C:retrrrio. 

:l Y, N9 15.:591 6-XI--36. 

Jo,;0 OnJÚ'f: lVliex:<lo:'.a Du.rán, Notario ele es
t~ 6.cn,'.cfio. ,con Oficina. situada ,en Avenida Es
,,;;_\:ü.a níu:::!.erc seiscientos diez. Desnacho r~úm e
ro ch:cc. c1e esta ciuda.d, ial púb11co, r,ar::i. los 
-.<c·cto-s d~ :.ey, ha1:e sabe·(·: Que ti.nte ,m.s ofic"OS 
1."otatla'es ha compatecido b ,,;efiol'a Dolores 
N[~1,rí:c, Estfü· Oró'.fü'í.ez, conociGt, t,ambien por Ma
tia ~ster Ordó:ñez. Ortiz, de cir..cuenta y seis 
uüc8 de ,e,fü,.ó., o.e J8,f:1. atenc:.0111:.·s. cid hoga:,", de 

http:Or�'.f�'�.ez
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este domicilio, solicitando título 1Su:pletorio de 
un nmueble ,de natura,eza rústica. que e.stá Si
tuado en el cantón Planess de Renderos, de esta 
jur1sdiicción, que tiene una. superfic, 'e de dos 
hectáreas cincuen;ta y tres áreas noventa -y
cinco punto ocho centiáreas, que mide, y linda: 
aJ O!.'iente: de Norte a Sur. .linda con ~erreno 
que fue de doña Leonor viuda de Mena y ho:-1 
:pertent1Ce al Min ,sterio de Hacienda. Al Sur: 
de Oriente a P01üente, linda con la misma pro
piedad de1 Ministerio d,e Hacienda, quebrad~ ue 
por medJ 'o. Al Poniente: de Sur a Norte, l111da 
con terreno que fue de doña Mercedes Escoba.t 
viuda de Stad1er y hoy pertenece a do11, Gerd 
Christopih. Y al Norte: de Pon enrve .Et Oriente, 
Jincl:a con <terreno de doña MatHde de· Cárcamo, 
con d de don Rubén Ovidio. Zurita Carrmo, con 
el de doña A11ge'~ LHy Gtürola die Soler y con 
el de don Jacobo Beltrán; mediando un cam)10
ve,cinal con todos los co ind<Etnt,2s; luego linda 
con boca-calle det camino vec:nal antes titadu 
que c-<n este punto se bifurca. y cuyos ramsJes 
ison medianeros en este rumbo Norte; y por ú 
timo linda con terreno de don Luis Mejía. Vides 
y otros. mediando un ramal del camino vecinal 
mencionado. El inmtteb'e descr· 'to esrtá de'imi
tado y perfectamente definido il)Or cercos pro
pios y por las calles y quehr?,~ª mencionados,
cüntien{;s una casa de habitacwn ry una bodega,
ambas de Sistema mi.xto y en lo demás está 
cultivado de café y una variedad de árboles 
:frutales: y se le ,conoce con e} nombre d,e "E,1 
P.edregal". Lo hubo por compra a E is~ Weber 

de Wo.erner y comenzó a poseer aproximada
mente en el mes de noviembre de mil novec·en
to.s dncuenta y seis; y desde .'.¡¡, fecha en que 
lo adquirió hasta la aeituaJldad. lo posee de ma
ri-:-éra quieta, pacífica y no interrumpida y sin 
proindivisión con ninguna persona. 

San Salvador, a las catorce horas del, día 
primero de s,eptLembre de mil :novec, entos ochf'l1·
ta y seis. .. 

Dr. José Onofre Mendozci Durán, 
Notario. 

1 v. NI? 1667'5' 29'----X---86. 

El infriascr'to Alcalde Mu:n: 1ci[l~; 

Hace saber: que a esta ofidna se hrui pr.z
sentado Virgilio Calderón Pa:encia y Rufina 
González PadilJa, el primero de cuarenta y ,cua
tro años de edad, d:i.vorc -ado, em:¡feado, or gi
nario del muniieipio de Masahuat y de este do
micilio, de nacionalid1ad sa.0vadorefía, hijo de 
Tomás Calderón, agricultor y de .estl'F domiel ii,.o 
y de Reyes 'Palencia, ya fall~icida; y J:a &2gunda
de cuarenta y siete años de edad, soLtera, do 
oficios doméstlcos, originaria de Tiacuitapa
municipio die Unión d;; San .Atntonio Jaisco, 
Guad,alajara, Mé:idco, de nMionalidad mexicana 
y de este domLci IJ..o, con residencia en l,a Prime
r,a Oal1e .Pon1ente, ba,rrki San PEdrn de esta ciu
dad, hija de Juan González, agricultor y de Ma
ría Guadalupe Padilla, de oficios doméSí;icoii, 
amb-Os· sobrevivientes y del domic:il:o de1 mun 
cipio (le Unión de San Antonio Jalisco, Gpada
lajara, Mex ·co, manifestando su deseo de con
tr,aer matrimon1o e~vil entre sí y en esita AlcaJ
día. En consecuencia, se invita. a las personas 
que tuvieren conocimiento de a'gún impedimen
to legal que afecte ,a los _pi:e·tendiente.s,_ para que
lo denuncien a est::i. Alc,ald1a en la forma .y ter
m:no l,eg.al. · 

.. Afoaldf.a 11/funi:c,ipal: Meta,pán, dieciocho. cfo 
W3pt5embre de mil· novecientos ochenta y sern.--;
PrQf. ventura Danie~ Lópe?.', Alca~de Municipal.
Jóse Evelr.,o Ra:mírez C., .Secretario Municlp:al. 

3 v. c. NI? 17661 1--29-X>-86. 

F.l1 infrascrito Alcalde M,u'l!leipal y Jefe d~'1 di8
tr-ito. 	 · 
Hace s.aber: que a -esta Alcaldi,a Municipal se 

han presentado los señores Juan Benjamín Es
cobar Mathies y Sonia Graicie1a No-a.seo, solic:l
tando la celebración del matrimon-o civi entre 
ellos. La:s generales de los e}ll})resados contra
yen,t.es son las & guientes: el primero de treinta 
Y <l_os v.ños de edad, soltero, ingeniero civil y 
vecmo de Ouatema.-a; hijo de Juan Benjamín
~scobar y_ de Erlinda Matihies y la segunda de 
in., nta ano-s de edad, soltera, secretária co
m~r,ci~l, orightaria de iesta e, u.dad y vecina de 
esva, c1u<fa.d, hija de JOSé Nolasco y de G-raciela 
Que;Zad:3:. de No:asco; los peticionarios son de 
nacrona,.idad guatemalteca y sa:va,doreña. En 
eonsecuencia, . se ~I_lvita:_ a todas las personas 
ma,yores de dlecise:is ·anos de ,edad que sepan o 
yen_gan notic1as de que entre los so'.icitante.s r·e
"ª?I(?nados., e~-~ta a1~ún .ro.pedimento para for
maJ1zar dicho matrunonio, lo manifiesten en 
e_st13, Ak{l.k!ia Municipal dentro ,del término 
GC 	 1ey. 

Alcaldía Municipar: San Salvador a la;:; 
nueve horas y ,diE.1?; m.·nutos del día d•'e.cL<1.uevc 
de agosto de mil novecientos ochenrta y se1s..-
D}'. Jose .1lntonio 1viara:tes Ehrlich A'.calde Mu
meipal.--José Maniiel Chávez,. SecretaSlo. 

3 v. c. N9 11518'1:3 1-2:9--X---EG. 

E: 	infrascrito J"efe del Departamento de Reg!stro
de Matr:iculas de Comercio y Patentes de 
Comercio e Industria, · 
Hace saber: que a 8Ste Departamento se ha 

presentado José Carlos _Alfredo Pino. solicitando 
que se le conceda Matncula P0l"sonal de Comer
ctanet Individual. 

_ "!l;J solic2~ante 1fació en Sa.n Salvador, juris
ct,1~c10n ele Sa~1 Sa vador:, departamento de San 
s_a.vador, eT dla nueve de octubre de mil nove
ClE.m.tos cuarenta y seis y es de nacionalidad 
salvoooreña, ,de profesión u oficio Decorador y
Pintor res'.dente en Reparto y Paseo Mi.r,a.'va-
lle N<? 202. ciudad, con Cédula de Identidad Per .• 
sonal número 1-1-1753'S5 y NI'I' 0614-09:104'6
007-5. 

. Lo que , se hace saber al público para los 
~fec!tos de, 1ey, y se emplaza a toda persona
mteresada en oponerse a fa ¡¡oeferida solicitud 
para que, en el término de treinta dia.s oon.tados 
desde el sigu;e:ntei al de la últlma publicación en 
el Diario Oficial, &e presente a este De¡pa:rta
mento justificando !a oposición con la prueb31
¡)ertlnente. 

San sa,vador, dieciocho de agosto de ro.U 
nove,cientos ochen1ta y seis. 

Dr. Títo Sánchez VaJenf:ia, 
Registrador. 

3 v. alt. N<? 15667 1-6-XI-...;lG. 

E:l 	 infrascrito J'efe del Departamento de RegLstro
de Matrículas d.e Comercio y Patentes c1e 
Comercio e ::tnclustria, 
Hace saber: que Genaro Mvamdo Fict-oria. 

conocido por Genaro A}varado, de 44 años de 
edad, de profesión Bachiller Industrial y ae na
cionalidad salvadoreña,· con residencia en ca.:11e 
Conwpción N9 342, ciudad, con Cédu'a d-e Id-en
tidad Personal N9 13-10~0n1302,; NIT 10l3-19014e& 
ílfü-6 y Matrícula Pei:sonal de Comexciante ln
div:i:dual en tráimite, ha presen,tado s<J-l'Lcitud ,a. 
este Dep9.rtaine:nto para que se le conceda la,
Matricu·,a de, Comercio ,correspondien1te y se 
inscriba a su favor la Empresa comerchü d1eno
mi:naida "Almacén E1l Ba1•n1tazo" que se died'ícca, a, ?.:J. 
coxnpra-venta de electrodomésticos, co-n direc
ción ,en n Avenida Sur N9 113, ciudad, ·con un 
acUvo de :noventa y dos mil dento noventa y 
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cinco· co1-0n0& seten,ta 'Y ,cinco centavos (Q¡; ••.• 
m?.195.75) y que tiene :e,1 -esta:b·ec,'.mlen.to deno
m.!na.do A::mac{;n El Baratazo, s·ltuado, en la <lí
l'(){.'Ción antes menc!onadu. 

Lo 	 que se hace saber al púb'.ico para los 
<e,fer,tos de :ey, y ae emplaza a toda pel'sona
interesada en oponerse a lt. referida solicitua 
para que, en el término de quince días contados 
desde el sigu:ente al de la ú.tima pubiicación en 
el Diado Oficial, S€ pr~ente a este Departa... 
mento justificando la opo.sición, en su caso, con 
la fíll"\.1e-oo. pertinente. 

San Salvador. dieciocho de agosto d.e mH 
novecientos O<lhenta y seis. 

Dr. :t'ito Sánc:hez Va.!enci{t,
Re~trador. 

:3 v. :.tlt. N9 15~5!:r l--G--X!--86. 

Carlos Alberto sa·1nas MJra. Juez Primero de 
Primet'R Instancia de 0.Ste distrito j udiclal, 
a 1 })Úb

0 

i•0 0 p-..;.m ·OS efeCtQS .de :ey, " 
Hace saber: que por reSo uclon prove1dt;,

por este Tribunal., a :as diez horas y diez mi
¡,.1utos de este dia, se ha tenido p,Jr ac·ept;,.<l~. 
expresamente y con beneficio de inventario la 
lherencia intestada que a su defunción deió 2,0
.isefiora Maura, Amparo Esco'bal', quien ra-e~ ,.., 
el día trece de octubre de nd novecientos 
ochenta y un.o, en !a pob·aclón de Tamanique. 
Jui:r.i.1· de su ú'thno domicilio. de parté, de la se~ 
f1o'ra Delmy del Ca1·men Escobar, en c~nccpto
i:ie ce.slonal'ia de los derechos hcredittu·ios eme 
en la misma sucesión le corre·spomliau ·al señor 
COncepc'ón Escobar, en concento de hermano 
legítimo de la causante. lfabiéndo,o;e'e conferi
i:.io a :a herndera declarada 1a adminii;tración y 
:represeutac1611 in-terina de la indicad:i. sucesión, 
1con las facu'tades y r €strtcciones de los cur:1 .. 
dores de :a ha·enc!a yacente.

Y cita a los que se crean con derec110 en h1 
herencia; para que se presenten a este Jnzgi,do
a deducirlo ·en el término de q1.,i11ce días co11ta
dns desde e: siguiente a IR tercera puhlicación
,de este edicto m el Dlal'!o Ofi-cial. 

Librado en el ,Juzgao.o Primero de Pri!n?ra 
Instancia: Nueva San Salvador. v. las die:¿ ho
:ras 	 y veint'cinco m1nutos del dir, nneve de 
agosto de tnil novecientos ochentv, y sei.s.-Dr. 
Carlos A'berto Saitnru.Mira, Juez lQ de 1!). Ins
ít1.11cia.-.Em(,'Sto de Jesús 7'uv•cios, Srlo. lnto. 

:3, V alt. l'N 15'000 1-6---YJ-~;/i. 

-,----·-·~----------~---
E1 Jn!re.scríto Jefe <lel Depurtame11to de R.eg'i;tv·o

de 	Matricu'as d-e · Cometcio y Patentes cit: 
Comerc'o e Indu.stri{l,,
Hace saber: que e' señor Roberto Antonio 

t\gu!:'ar. como Representante Legal de la Socie·, 
dad "Anunciadora sa·ve.doreñii. s. A. de C. V.",
de uacio11alidad sa.lvadc.m,ña, del domicll!o de 
esta ciudad. cuya escritura socla1 está inscr'ta 
!bajo e1. N? 25 de1. '.Libro 4-06 del Registro de So~ 
ci{)-c'iades d~,· Re~fat,.o de come1•c'o Nr:r (\~1 4:
1430584- 004-1 y l\tlatri-c'u1a Personá: de Comer
c,i.ante Social en trám'te, ha prese11ta.do a este 
lDepartaznento solicitud para que· se conceda a 
.su 	 rePrf'l'lentada la matricula de com~rcio co~ 
rroswnd.iente y se inscriba a su favor 1~ em
j:)rf•sa industrütl de nom1nadu "Anunciadora . 
Sa'vadotefia, S. A. de C. V." que se ded'ca ·a 
fabr!oación de vallas y rót.uios .pub11citar'os con 
d'rer•c16l.1 en Ca'le San Jacii'l.t;o y Pasaie Pano.
m:á N<? l. dudad cuyo a·ctlvo es de V"','nttú:ri mii'c 
-0uin'<mt03 cuarenta y nueve co1ones ((í,; •..• 
21.54S.00) y eme tien·e c1 estab1e-cim'P.-n;+;c <n,luB
trlal denominado: "'Am.mciadora Sa..1v:ri.Mrefhv 
S. A. <le n. V.", sitlmda en la d're1('.ci6n anh!s 
menc;onaóa. 

Lo uue se hace l:laber al púb'ico pura 'os 
1¡2,footo.s Ce ley, y se cntpls..z~ (;!, ·UJ.da person~,. 

interesada en oponcrire :a. lri, :referida .solicitud 
para que, en el térm no de quince dias contado.9 
desd~ el sigu·ente al de la ú:tima publlcac1ón en 
el Dia1·io Oficio.l se present-1:l a este Departa
mento ,iustificando la oposición, en su ca.so, con 
la prueba pertinen~e. 

San Salvador, quince de agosto de m.11 no~ 
v,ecl.E?J.tos ochenta y seis. 

Drº Tito S6:nchez Valencia,
Registra.a.or, 

3 v. a:lt. NQ lf>652 l-'6-Y...I-86. 

---·-------------------
Eclgar Gut1rrez Morán, Juez de lo Civil de i;;ste

distrito judicial,
Hace saber: Que por resolución de las once 

horas de hoy, se ha tenido por aceptada exprf
samente y con bm1eficio de inventario de pai·
te cte ~os menores: Yakeline Mar sol Cubias y
Sergio ti.:bertico CU.bías, rep1·esmtados legal
mente por su madre; Ana Gloria Cubías o Glo
ria Cubía.s, la herencia intestada que a .su. de
iunción dejó: Ezequiel E:w1noza 'l'ica.s, conoc\
do también por Esequiel Tica.s y por Exe.1u (·:'
Tica.s, faLecido a las veinte horas del uiez de 
m~yo de este afio, en el barrio San Francisco 
de la cnid:;.o. ele 1tpa1:1,e1:eque, su ú t.niio dom.:ci
lio, por representación del derecho l1o!·eciitaro 
que en tal sucesión coi:resp·ondia al padre natu
ral cie :os r-'H:~'ido-.s m~n:n·e': e l:liio natural 
ctel causante señor: José Benito- Panamcfio 'l'i 
cas conocido por José Benito Panameño, prn
111.1.1erto el veintinueve <le agosto de mil 11.'J\Y('
cientos setenta y nueve en e. ba1·rio Concepe'.ón 
de Santa Clara, en este d 1stri'to judicial, su úl
timo domicilio; y .e;e, ha nombrado a !os acep
tantes en el carácter y forma expi·esados, a.d
mini.',tradores y representantes interinos de Ja 
sucesión con las facu'tades y restricciones de 
los 	curadores de la herenci(l. yacente. 

Juzgado de lo ,c;vil: San Vicente, a las once 
horas quince :m.inuto,s del once de agosto de mil 
nove-e· rn'ltos ochenta y .~eis.,rm-Dr. Edgar GUtié
rrez 1''1orctn. Juez clo 1.,¡ Civt:·.-Jiliguel Angel Lau
reano, Secretario. e 

3 V, nlt. Nlt' 1'559.5- 1-6-X-,-86. 

A V I S O 

"A.SEOU.RADORA POPULAR, s. A.", hac·::: 
del conoc miento del público en general que a 
sus oficina¡¡ se ha presenta.do la s1::u1ora Carmen 
de la Paz Crespo, con domicilio en san Sa'vador,
solicitando la reposic:ón de la I~ó:iza del Seguro 
de Vida N9 V0-03.791., emitida por esta Compañía. 
a su favor con feclla 6 de octubre de 1982. 
Si dentro de 30 clias, contados a partir d1~ lR 
fecha de la última pub~icación de este aviso 110 
se presentare opos·ción, la Compafiia pl'ocederú 
a reponer hi. mencionada Póliza. 

San Sa;lvador, 20 <ie agosto de lfi86. 

. (,'arlas A. lkl'e't,>nd'~, 
Colaborador Depto. de Vida y Accidentes. 

:3 v. alt. N9 15657 1-6-XI-86. 

Roberto Antorlio Rivero, Magaña, Juez üo 
Primera Instancia, de este distr!to,
Hace saber: que por resolución de este 

Juzgado, de lui:: diez horas del dja d'edséis de 
ag;osto del año en cm;:so, se na tenido por
acepthda expresamente y con beneficio de in
ventario. la llert'.neia Intestada que a su defun
ción dejó el señor Esteban Ca~derón. conocido 
por Esteban Ca1derón F (>res, quien fue de se
tenta y sei.5 años de edad, agr'cu1tor, falleció en 
esta ciudad, lugar de st1. último dom.icilio; el 

http:presenta.do
http:Concepe'.�n
http:Registra.a.or
http:21.54S.00
http:prese11ta.do
http:m.!na.do
http:esta:b�ec,'.mlen.to
http:m?.195.75
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diecisiete de mayo del .año en curso; de parte
de Ang.el Esteban. Galdé,rón, en calidad de hijo
legítimo del cau.sante, a quie1,1 en ·el carácter 
indicado se le · ,confiere la administración y re
p,resent-ación interina de la sucesión, con las 
facu:tades y re,ostricciones de los curadores de 1a 
herencia yacente.

Lo que se pone del conocimiento del público 
para los efectos legales. 

Juzgado de Primera Instai1cia: Meta¡pán. a 
las once horas del dieciséis de agosto de mil 
novecientos ochenta y sei.S. - Dr. Roberto iln,.. 
tonio Rivera Maga.ña, Juez de Primera Instan
cia. - Francisco Alonzo Meditna, Secretario. 

3 v. a:t. N9 15598· 1--6-X!-36. 

CONVÓCATORIA 
1 

Se ,co1woca a los acc ·.onistas de "Bada, S. A.'• 
para que concurran a las ocho hol'as del dk1 
di~z ,de octubre de m~l. novecientos ochenta y
s1;1s; para celeJ?rar s•es1on de Junta General or
dinaria de Aicc10n, !stas, en el: local situado en i1a 
Cuarta, Avenida Norte, número un mi:l ochocien
tos qmnc dé, esta ciudad, conforme a la s iguien,
te .agenda: 

19) V,erificación del Quórum. 
21?)1 Aprobación de la agenda;
31r.>) Lectura del Acta de ,la. Sesión anter, 'm. 
49) Memoria de la Junt,a Directiva. 
59) .PresentacJón del Balance General y Es

tado, de Resul.tados l!)or el ejercicio ,terml
nado -al tre nta de junio de mil novecien
tos o,chenta y seis. 

69) Acuerdo sobre Qia,s Utilidades del Ejercicio. 
7<?)• In~orme dé,l Auditor E~erno. · 
89) Nombram 'ento del Auditor Externo ry fi

jación de sus ihonorarios. 
{)Q) Acuerdo sobre Utii!Udades. de ejercicios an

te.rJ.ores. 

10<?)1 Otros que ;puedan discutirso ry resolverse 
de conformids,d con ila iley. · 

EJ quórum necesario para La celebrac.ón de 
· la ses.ión será de POT lo menos dos mil seis1
cdentos. se.:5enta y una a,cc.ión. /En caso de no 
habio,r guorum necesario ipara la celebración 
de la Junta, por es.te mtsmo med.io se hace Ja 
segun<la convoca,to,ria para. el d!a once de oc
tubr~ de este mismo año, a fas ·o,c:ho Jio,ras :y en 
el mismo, local y en ésta la sesión se ce'ebrará 
con J.,os socios que as·stan. 

San. Salvador, veintinuev,e de agosto de mil 
novecientos ochenta y s·e.is. 

María :De1Ma. Monge, · 
Secreta~La <:1t',• 11s. Junta. 

3 v. alt. N<? 16i205'--l".....:00c.-X-86. 

El infrascrito Jefe del De,partamento de Re.g'stro
de Matrículas· de Comercio y Patentes de 
Comerclo e Industria, 

Hac,e sáber: que a ¡;,ste Departamento se ha 
pres,en:t~ido ;Roberto . Antonio Agui:1ar, . en repre
sentac1on d.e la sociedad Anunciadora Salvado
reña, sociedad · An1ónima -de ca.pital Variab1e 
que puede. abroviarse Anun,ciadora Sa'1vadoreña 
S. A. de . C. V., soliicitando ,qu,e a ésta .se le 
conc,eda Matrícula Personal de· Comerciante 
Social. · 

. Las características de dicha sociedad, son 
l~s siguientes: salvadoreña, del domic:Llio de esta 
ciudad, con. un capita;I social de veinte mil co
~oneg:_ '(_® 210.000.00), .el plazo de la sociedad es 
mdeflnido, inscrita al N<i 25, del Libro 406 de 
~egi;stro de Sociedárl,es del Registro de Comer
c10; NIT 0614..:rno584-004-1. · 

Lo que se hace saber al público para lo,s
e.fecitos de, ley, y se ,em;p~aza a toda persona
interesada en oponerse a la referida solicitud 
para que, en eJ: término de treinta días ..-:on,:ados
desde el siguielité, al de la última publicación en 
'.81 Diario Oficial, s·e presente a. este Deo;:,arta
mento justificando la oposición con la prueba
pertinente. 

San Salvador, catorce de agosto de mil 
novecim1tos ochenta y seis. 

Dr. Tito Sánchez .ga,lenct,a, ·· 
Registrador. 

3 v. a•lt. N9 156·53 1-6-XI-86. 

-------------------·---
AVIS.O 

".ASEGURADOR,A POP.ULAR, s. A.", haoo 
del conocimiento del público en general que a 
sus oficinas se ha presentado el señor Ricardo 
Humberto Mendoz-a Tenorio, con domicilio en 
Santa Ana, solicitando Ia ré;pOSieión de la Póliza 
dei Seguro de Vida :N'9 V0-02.'811'2, emitida por 
esta Compañía a su fa:vor con fecha 2:1 de abril 
de 1981. Si dentro de Sü días, contados a partir 
de la fecha de la última '.Publicación de este 
a:viso no se prewntare oposición, la Compañía
procederá reponer la mencionada Póliza. 

San Salvador., 20 de a,gosto de 1986. 

Carlos A; Me.Zénde:z. 
Colaborador Depto. de Vida y Aiccidentes. 

3 v. alt. N'? 15'6'58 1---:-6-X-86. 

El infra.scritio Jefe del Departa.mento de Registro
de Matrículas de Comercio y Patentes de 
Comercio e Industria, 

· Hace saber: que a este Departamento, se lia 
presentado Oerman Castillo Angulo, conocido 
por German Casti!11o, en re.presenta,ción de la 
so,ciedad Repuestos . Marlon, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, que ¡puede abreviarse 
Marlo, s. A. de C. v.• souiciibando que a ésta se J,e 
conceda ·Matricula Personal de Comerciante 
Soc1ai1. 

Las características de dicha Sociedad, son 
la,s sig1.1,.iientes: salvadoreña, del domicilio de 
esta ci~dad, con un ca,pitatl social de dosclent-os 
mil colon•es (,et, 200.000.00), el ,plaw de la so
ciedad es por tiempo indeterminado ins.crita al 
N<? 11 del Libro 508 de Reg;stro, de Sociedades 
del Registro die Comercio; NlT 0614-040286-000,-2, 

-Lo que se hace saber al público para los 
efecto.s de ley, y se em;pl,aza a toda v.e•rsona in
teve.sada ,en oponers,e a la referida so.ícitud para 
,para que, en el término de treinta días contados 
di,,sde el siguiente al de la frltima publicación 
en el Diario Oficial, se presente á este De,p,arta
mento justifi~ando la oposición con la prueba 

San Salvador, doce de agosto de m.i'l nove
cientos ochenta y seis. 

Dr. Tito Sánc·hez Vailencia, 
Registrador. 

3 V. alt. N9 1'5669 1--6-XI-&6. 

http:200.000.00
http:210.000.00
http:celebrac.�n
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El infrascrito Alcalde Munilcipa.l, 

Hace saber: que a esta AlcaLdia se ihan pre
sentado los sefiores · Leticia del Carmen Rivas 
Martínez y Walter Me:vin B~les; qui-enes bajo
;Juramento declaran su deseo de contraer ma
trimonio civil entre si afirmando no te11er n n
gún impedimento legal para contraerlo; s, endo 
fa primera de veinticinco años de edad, estu
diante, soltera, originar a de San MLgue,l de 
Mercedes, departamento de Chaaltenango y de 
:naciona:idad salvadoreña; portadora de su Cé'
dula de Identidad Personal número uno-dos
cero-cero diec nueve mil setecientos veintidós, 
expedida el diecis-ete de junio de mil n:ovecien
tos ochenta y dos, siendo hija de Matías Mar
tinez y de Julio Rivas; presenta su partkl:a de 
nacimiento. El segundo de cuarenta y ocho 
años de edad, soltero, con domicilio en El Sal
vador, de nacionalidad norteamericana, nac.do 
-en el EStado de Oklahoma, Estados U:nidos de 
América, portador del Pasaporte número D qui
nientos cuarenta mil doscientos veiniticinco, ex
pedido por el Departamento de Estado en Hou.s
rton, '.l'exas. Estados Unidos de América, el dia 
cuatro de abr,l de nill novecientos ochenta y
tres. siendo h-'jo de Helen May Copeland Boyles
Markley y de Walter Morton Boyles; presenta 
su respectiva :partida de !nacimiento, debida
mente traducida al españot; en consecuencia se 
invita a todas las personas que tuvieren 00110
clm.iento de . algún 1mped mento iegal que afec
te a los interesa.dos denunciando ante e-1 sus
crito dentro del término de ley. 

tA.lca1dfa Mun•1cipal: Oiudad Delga<\o, a los 
díeciS1ete dias del mes de septiembre de mil no
ve,c,entos ochenta y seis.-FeZipe Edgardo Atva
renga Máirtir, Alcalde Munici.pal.-Manuez cte 
Jesús Tejada Hernánde~, Secretarl.o Municipa.!
:rnto. 

------..-·---···--

El in.frascri.to Alc~ltde Municipal, 

Hace saber: Alfonso García, agricultor, ma
yor de edad, de este domicilio, solicita título 
de propiedad, de un · solar y casa urbanos, si
tuados en el barrio San Cayetano de esta pobla
ción de novecientos veinte metros cuadrados de 
exten.~ión superficial, el cual mide y linda: al 
norte treinta y dos met.ros con Abelardo Lina
res; al Sur, dioecin.ueve metros con María Elida 
Linares; al' Oriente, treinta y dos metros con 
Antonio Moreno y Tomás Lemus; al Poniente, 
con Baltazar Po1anco, treinta y nueve metros. 
Lo hubo el interesado por compra a A11gélica
Aguilar, de o.ficios domés.ti<YJS, de este domicilio, 
ya fallecida, desde hace más de diez ?,ños en 
él se encuentra construida una casa techo d-e 
tejas, paredes de baharequ,e en regular estado. 
Lo estima el interesado en la suma de ocho mil 
colones. Los colindantes son de e&te domicilio. 

Alcaldía M~m.icipal: San Antonio Pajonal a 
prime:ro de agosto de mil noveci,entos ochenta -y
cinco. -Obdulio Maftínez, A1calde Municipal
Depositario. -José Roberto Guil.lén, Secretario 
Municipal. 

3 v. alt.. N? 15459 2-4-XI-86. 

F'l.·s.ncl.sco CallejM Pérez, Jtwz Segundo de lo 
Civil de este distrito, 

Hace saber: al público para efectos de ley, 
que por resolución de este ,Juzgado, de las diez 
horas y veinte minutos del dla cuatro del pa
sado mes de, abril, se ha tenido por aceptada 
expresamente con beneficlo <.J..e inventario ia 

·---.·---,-,..-·
herencia testamentaria dejada por el señor Jo
sé Ri.icardo Giacomán "Daboui:>, conocido ·p(jr'.
José Ricardo Giacomán ¡ . José Ricardo Yaco
mán, quien faHeció el dla füecinueve. de no
viembre de mil noveckmtos ochenta y clneo, en 
esta ciudad, su últhno domicilio, de parte de 
loo señores Jo.sé :E;milio, Carmen Lorena y me
nor Ernesto; los tres de apellido Glaoomán Cen· 
teno, en su calidad de hijos del causante. Y se 
confiere a los mi.smos, la administración y re
presentación . interinas de la· sucesión, .la que
ejercerán con las facu1tades .y restricciones ~e 
los curadores de la herencia yacenite; el refe
rido menor la ejercerá uor medio de su madre 
señora ;Marta Gladys Centeno Gu~án de G1a~. 
comán o Marta Glad-ys Centeno Guzmán de 
Yacomán; y los dcemás la ejerc-erán por medio 
de doña Carmen DabOub viuda de Giacomán,
por ordenarse asi en el testamento presentado. 

Librado en el Juz¡gado Segundo de lo Civi.l: 
san Salvador, a .las nu-eve ·horas del día ocho 
de abril de mil novecientos ochenta y sets. -Dr. 
Francisco Callejas Pérez, Juez Segundo de· lo 
Civil. --Br. Ana C<>ralia 1Wiranaa Girón, S:ria. ' 

3 v. aJ.t. Ne.> 154~7 2-4-XI-86. 

El in,frascrito Alea1de Municipal, 
Hace saber: que la señorita Concepción del 

Carmen Interiano García, mayor de edad, de 
oficios domésticos, de este domicilio, solicita 
titulo de propiedad de un· solar y casa urbanos. 
situado en el barrio San Caiyetano de esta po~
blación, de ciento s,etenta y un metros cuadra~ 
<los de extensión superficial, el cual mide y linda: 
al Nor.te, con . Eduardo Merlos, mide treinta y 

· un met.ros ochenta centímeros; al Oriente, mide 
tr,einta y un metros v-einte centímetros con rs.:. 
mael Merlos; al Sur, con Maximiliano Almazán 
y Alfonso Rubalios mide setenta metros cin
cuenta centímetros; al. Poniente treinta y seis 
metros con Adelso Cerna y Ene.eón Bojór,quez.
En él se encuentra construidas dos ca.sas uare
redes de bahareque, techo de tejas en re·gular
estado. Lo estima la interesada en ocho mil 
colones. Y lo hubo por compra que de él hizo 
a Vicente Interiano, mayor de edad, de este do·
micilio, sobreviviente, desde hace más de diBz 
años. Los colindantes son de este domicilio. 

Alcaldia Municipal: San Antonio IPajonal, 
primero de· agos.tQ de mil novecientos ochenta 
y seis. -Obdulio J/llart-inez, Alcalde Municipal 
Depositario. -José Roberto Guillén, Secretario 
Munic.ipal. 

3 v. alt. N9 15460 2:..._4:-XI-86. 

-----·----·----
El infrascrito Alcalde Municipal 

Hace saber: que Marta· del éarmen Gracias 
maiyor de edad de oficios domésticos y · de esté 
domicilio; solicita titulo de J;>ropiedad de dos 
porcion,es de terreno de naturalezá rústLca; sitos 
en cl cantó:Q. San Juan de esta jurisdietción que 
se describen asi: el primer predio se compone
de dos manzanas; linda al Oriente, Nazario 
Lazo; Norte, Blanca Irma Rodriguez· Poniente 
&milla Cabrera y Olayo Portillo y Sur Hermes 
Benitez y L"qis ~nima; 29 ~ote.: se co:rnpcm,e de 
dos manzanas y lmda al Orlen.te, 0011 Francisco 
Lazo; Norte, El~a Montecino, Poniente Rei
naldi. ;Benitez y Sur, Frascisco Benítez. 'Alega 
posemon y los valora en: cQnjunto en la suma de 
seis mil colones. 

Alcaldía Municipal: Yarnabal, a catorce de 
agosto de mil novecientoo ochenta y seis. -Isi
dro Medrana, Alcalde Musicipal. -Br. Adelfa 
Echeverría, Secootario Municipal. 

3 v. alt. N9 15462 2-4-:Xl-86. 

http:Orlen.te
http:in.frascri.to



